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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
ja augusta Real familia continúan en esta corte 
mq novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES SECRETOS.

Deseando dar una prueba al Ejército y Ar
mada de lo altamente satisfecha que me hallo 
de sus servicios, y muy especialmente de los 
que en la Isla de Santo Domingo viene pres
tando , de conformidad con lo propuesto por el 
Ministerio de la Guerra, de acuerdo con mi 
Consejo dé Ministros;

-Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Concedo indulto á los Jefes, 

Oficiales y tropa del Ejército V Armada, como 
igualmente á los empleados de idéntica pro
cedencia que sin mi Real permiso ó el de sus 
Jefes, en los casos de que gozasen de esta fa
cultad,'hubiesen contraido matrimonio con an
terioridad ála fecha de este decreto; quedando 
obligados á impetrar dicha gracia dentro del 
término de cuatro meses los que residiesen en 
lá Península; seis los de las Antillas, y ocho los 
de Filipinas; optando sus familias á los bene
ficios que por el reglamento del Monte-pio mi
litar les correspondan, siempre que acrediten 
haberse reunido, tanto en ellas como en sus ma
ridos al efectuar el matrimonio, todas las cir
cunstancias que previene dicho reglamento. 
Podrán igualmente acogerse á los beneficios de 
este indulto las familias de los militares que 
hubiesen fallecido, justificando del mismo modo 
que reunían los requisitos mencionados.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  r u b r i c a d o  de la  R e a l m a n o .

E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  , 

rSR N A N D O  FERN A ND EZ DE CORCOVA.

Vengo en admitir la dimisión que. fundada 
en el mal estado de su salud, ha hecho del 
cargo de Ministro del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina el Teniente General D, Ala- 
nasio Aleson y Cobo, Conde de la Peña del 
Moro; quedando muy satisfecha del celo , leal
tad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá rubricado  d e  la  R e a l  mano.

E l M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

TERNANO O FERNANDEZ DE CÓRDOVA.

Por comunicaciones recibidas de Santo Domingo, que 
alcanzan al 19 de Noviembre las de esta capital, y al 25 
las de Montecristi, se tiene conocimiento de que el 21 de 
Octubre habian sido rechazados los rebeldes con bastan
te pérdida de Hato M ayor: que el 28, 29 y 30 fueron igual
m ente batidos en dirección de las Cuchillas por una de 
lás colum nas de-operaciones del Seybo, la cual se apode
ró  de todas sus posiciones y cam pam entos, con la sola 
pérdida por parte de las tropas de un m uerto y cinco he
ridos: que habla sido arrojado también el enemigo de 
Mata la Palma y Arroyo Salado ; y que atacadosrlos in 
surrectos del Cuey en los dias 7 y 8 de Noviembre por 
las reservas y voluntarios de Iligüey ,estos les causaron 
muchas bajas. Los diferentes convoyes que transitaron 
por el Seybo hasta e ltO  lo habian verificado sin novedad, 
habiendo’ derrotado á los rebeldes en el sitio de los Gi 
barias. la  colum na del Teniente Coronel López Pinto, 
encargada de proteger aquellos. En los demás puntos de 
lá Isla no ocurría más novedad que haberse mandado re
plegar por el General segundo en Jefe los destacamentos 
dfe San Antonio de G u e rra , los Llanos y Hato Mayor, á 
consecuencia de las enfermedades y demás inconvenien
tes de su situación.

CEREMONIAL
que se observará

EN EL SOLEMNE ACTO DE ABRIRSE LAS CÓRTES
el día 22 de Diciembre de 1864 

EN  EL PALACIO DEL SENADO.

Su Majestad la Reina, acompañada de S. M. 
el Rey su  augusto Esposo, saldrá á las doce 
del dia del Real Palacio, dirigiéndose al del 
Senado por la calle de Badén, y regresando 
por la misma.

Precederán á SS. MM. SS. AA. RR. los 
Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula 
y D. Sebastian, los Jefes de Palacio y la servi
dumbre.

Veintiún cañonazos anunciarán la salida 
deS . M.'del Real Palacio, y otros tantos su 
llegada al del Senado.

En el pórtico de este se hallarán con anti
cipación para recibir á S. M. los Ministros y la 
Diputación de las Córtes, compuesta de igual 
número de Senadores y Diputados, precedida 
de cuatro Maceros.

Una Diputación especial de las mismas Cór
tes acompañará á SS. A A. RR. los Sermos. Se
ñores Infantes D. Francisco de Paula y D. Se
bastian á la tribuna que les estará designada.

Recibida S. M. por la Diputación de las 
Córtes, hará su entrada en el salón acompa

ñada de S. M. el R e y  su augusto Esposo, de 
los Ministros y Jefes de Palacio , precediendo 
los cuatro Maceros, que se colocarán á la en
trada del salón, y la Diputación de las Córtes, 
que llegará hasta las gradas del Trono.

La entrada de los Maceros en el salón 
anunciará la proximidad de S. M., y  todos los 
concurrentes sé pondrán en pié.

S. M. la R eina  se colocará en el Trono, y  
á su izquierda, en un sillón destinado al-efec
to, el R ey su augusto Esposo; á  uno y otro 
lado los Ministros, y  detrás de S. M. los Jefes 
de Palacio, las Damas de Honor y  las demás 
personas de la servidumbre que S. M. haya 
designado.

Luego que S. M. la R eina  y  S. M. el R ey 
su augusto Esposo hayan tomado asiento, lo 
tomarán en sus respectivos puestos los seño
res Presidente y demás individuos de las Cór
tes , y en seguida los asistentes á este solemne 
acto, permaneciendo en pié los Ministros y los 
Jefes de Palacio. El Presidente del Consejo de 
Ministros, después de besar la mano á.S. M., 
tendrá la honra de entregarle el discurso de 
apertura de las Córtes, retirándose inmediata
mente á su sitio.

S. M. se dignará leerlo; y leido, lo entre- 
-gará al Ministro de Gracia y Justicia para que 
remita copias autorizadas á ámbos Cuerpos Co
legisladores y se publique inmediatamente en 
la G aceta de esta capital.

En seguida, acercándose el Presidente del 
Consejo de Ministros, recibirá la órden de S. M., • 
y proclamará su mandato en esta forma: « La 
»R eina me ordena declarar que se hallán le -  
«galnienle abiertas las Córtes de 1864 á 1865, 
«con arregló á la Constitución de la Monar- 
»quía.»

Concluido este acto, y poniéndose en pié 
todos los concurrentes, S. M. bajará del Tro
no, y saldrá del salón precedida y acompañada 
en la propia forma que á su entrada hasta el 
pórtico del Palacio del Senado, donde la D i- 
púíación de las Córtes tendrá el honor de des
pedirla.

Veintiun cañonazos anunciarán la salida do 
S. M. del Palacio del Senado, y otra salva igual 
su llegada al Real Palacio.

Por el Ministerio de la Guerra se comuni
carán las órdenes oportunas para la formación 
de las tropas que deben acompañar á S. M. y

de las demás que hayan de cubrir la carrera;
Por el de la Gobernación se expedirán tam

bién las órdenes correspondientes para que se 
adornen las casas del tránsito y se enárene la 
carrera; y para-que tanto en ella como en las 
inmediaciones del Palacio del Senado, se ob
serven las reglas de buen órden'acostumbra
das en tales casos.

Durante el dia ondeará el pabellón nacio
nal así en el Real Palacio como en los del Se
nado y del Congreso, y en todos los estableci
mientos públicos.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid , á 16 de Diciembre de 

4 864, eq, los autos pendientes ante Nos por recurso de 
casacipb, seguidos en el Juzgado de prim era instancia del 
d istrko  de San Román de U ciudad de  Sevilla, y  en la 
Sala tercera de aquella Audiencia territorial por D. Ma
nuel de Jáu reg u i, y después por su albacea Doña María 
de la Esperanza Jáuregui, con D. José Francisco Martinez 
sobre liquidación de cuentas y pago de m aravedís:

Resultando que por escritura de 19 de Agosto de i 657 se 
obligó D. José Francisco Martinez á adelantar á la sociedad 
m inera titulada Nuestra Señora de los Reyes la cantidad de 
300.000 rs. p »ra los gastos de explotación y beneficio, 
debiendo percib ir del im porte en renta de los cobres que 
produjera la mina 4 2.500 rs. mensuales á buena cuenta 
hasta el reintegro del c ap ita l, y como rem uneración de 
este \ t  rs. por cada arroba de cobre desde 1.° de Enero 
d e d 858 á fin de Diciembre del mismo año , y 8 rs. en 
igual forma desde 4.° de Enero de 4 859 hasta la total sa
tisfacción; estableciéndose, por último, en la sétima condi
ción que todo socio en dicha mina podría «entrar en 
participación de esta refacción con el interés que en e!la 
represente, satisfaciendo al Martinez la comisión que se 
convenga en térm ino de ocho dias de la fecha

Resultando que como adicional á la anterior escritura 
seotorgó otra en %\ de Mayo de 4858 prorogando hasta 
fin de 4 860 el cobro del capital del préstamo, en tre  otras, 
con las condiciones siguientes: prim era, que la sociedad 
retendria los 4 2.500 rs. que m ensualm ente debia en tre 
gar á Martinez, y la rem uneración de 4 2 rs. por cada a r
roba de cobre que produgera la mina en el año 4858, 
y se liquidaría , capitalizarla y agregaría á ios 300.000 
reales del picstamo, siendo un nuevo capital que facili
tase Martinez á la sociedad en 4.* de Enero de 4 859 como 
refaccionista : segunda, que para la capitalización de la 
rem uneración pasaría la Secretaría de la sociedad á Mar
tinez en cada mes del año de 4858 una nota de las arro 
bas que hubiese producido la mina en el mes anterior: 
tercera, que la sociedad reem bolsada á Martinez el ca
pital q u e  resultare en 4.° de Enero de 4 859 en cuotas 
iguales y mensuales, á partir desde dicho dia hasta 34 de 
Diciembre de 4 860, é indefectiblem ente dentro  de cada 
mes, y además lo que correspondiese á razón de 4 0 rea
les por cada arroba de cobre que produgera la mina 
durante los dos citados años como rem uneración de este 
servicio ; y cuarta, que para la liquidación y pago de esta 
rem uneración pasaria la Secretaria á Martinez desdo 4.° 
de Enero de 4 859 una nota mensual, sem ejante á la de 
que trataba la condición 2.a, y lo que así se fuera liqu i
dando en traría  á figurar en el pago mensual de que ha
bla la 3 /  :

" Resultando que dada p o r Martínez la participación de 
§0.000 rs. en el indicado préstam o á D. Manuel Jáuregui 
en los térm inos que expresan los recibos de su razón, 
dando á este el concepto de refaccionario con referencia 
á la condición 7.a de la escritura de 4 9 de Agosto de 4 857, 
entabló demanda en 21 de Noviembre de 4 860, en la que, 
alegando que en la indicada proporción debia disfrutar 
de las mismas ventajas y derechos que la sociedad habia 
estipulado á favor del que para ella era el único p re s ta 
mista ; que sin embargo no habia percibido todavía can
tidad alguna; que los estados que Martinez le habia pasa
do no se ajustaban á las bases de los contratos que habia 
celebrado con la sociedad, y  que debían serv ir de base 
para las liquidaciones y pagos; y que no bastaba que 
dijera que abonaría cuando la sociedad le pagase , puesto 
que tenia derecho para reclam ar el abono de cada m en 
sualidad c u m p lid \, pidió se condenase D. José Francisco 
Martinez á p resen tar al dem andante la liquidación deta
llada del préstamo , conforme á las bases estipuladas con 
la sociedad , justificada con los estados mensuales que le 
hubiera pasado la Secretaría de la m ism a, y á que le pa
gara la cantidad que le correspondiera percib ir por el 
año de 4 859 y los meses que iban trascurridos del de 4 860, 
según la forma de pago ó reintegro en que tam bién se ha
bia convenido en los contratos celebrados, con las costas:

Resultando que D. José Francisco Martinez impugnó 
la demanda pidiendo que se le absolviese de "ella, expo
niendo que con relación al préstamo referido tenia cons
tituida con el actor y otros la sociedad accidental ó de 
cuentas en participación que reconoce el Código de Co
mercio en su art. 351, no teniendo obligación de hacer li
quidación con arreglo al 358 hasta que estuviese term ina
da la sociedad : que sin embargo de que no la tenia de 
dar cuentas á sus consocios, les habia pasado una copia de 
la nota que le daba la Secretaría de la sociedad, que era 
lo único que tenia derecho á exigir: que no habiendo co
brado cantidad alguna de la sociedad, nada tenia que dar 
á su com partícipe, habiendo gestionado hasta el pun to  
de que se habia acordado el reparto de un dividendo pa
sivo para pagar el préstam o; y que solo podría dem andár
sele para q ue\lie ra  conocimiento de la negociación é in 
tervención en ella si hubiera obrado con dolo , lo cual 
no se habia alegado :

Resultando que en la réplica sostuvo el dem andante 
que se trataba de un préstamo común , y  que no podia 
por lo tanto decidirse la cuestión pendiente por las d is
posiciones del Código de Com ercio; pero que tanto  por 
ellas como por el derecho común, el demandado era res
ponsable para con los demás de hacer efectivos los dere
chos que á su favor se habian establecido :

Resultando que practicada prueba por las partes, d ic 
tó sentencia el Juez de prim era instancia , que confirmó 
con las costas la Sala tercera de la Real Audiencia de Se
villa en 39 de Marzo de í 863, absolviendo á D. José F ran 
cisco Martinez de la demanda propuesta por D. Manuel 
de Jáuregui, quien  podria deducirla contra quien corres
pondiera :

Resultando que Dona María de la Esperanza Jáuregui, 
como-albacea de su difunto tio D. Juan M anuel, in te r 
puso recurso de casación citando como infringidas: p ri
mero , la ley, 4 6 , tít. 22 , Partida 3 / ,  que establece que 
las sentencias deben guardar arm onía con los puntos que 
han sido objeto de la controversia del p le ito , puesto que 
no se habia contradicho por el demandado que la acción 
deducida fuera im procedente contra é l ,  y que debiera 
deducirse derecham ente contra la sociedad como m utua- 
t»ria : segundo, la doctrina legal establecida por este Su
prem o Tribunal en la sentencia iiúm. 7 de 4 8ói , según 
la que se infringe la ley citada siem pre que se decide un 
punto sobre el cual no ha .habido cuestión y se deja de 
decidir aquel á que ha venido á reducirse la del pleito,

porque en prim era instancia no habia negado el dem an
dado que hubiera celebrado contrato con su com pañero, 
sino que afirmó que era una sociedad accidental f y la 
sentencia establecía que ño la  habia en tre  Mirtinez y sus' 
compañeros, sino entre estos y la sociedad, cuestión qu e 
estaba fuera de la discusión conven ida : te rcero , la d o c 
tr in a  consignada por este Tribunal de 5 de Junio de 4 864 , 
porque conviniendo las partes en que existían dos obliga-r 
ciones, una exclusiva de la sociedad para Con Martinez, y 
otra de este para con suscom partícipes, a ldec la ra r el fallo 
que no habia esta segunda obligación lo hacia de un punto  
contrario al que estaba consignado y .convenido por los li
tigantes: cu arto , la ley 4.a, tít. 4.*, libro  40 d é la  Novísima 
Recopilación, porque estando Martinez obligado con sus 
compañeros, como él mismo aseguraba, lo habia quedado á 
reintegrarles el capital é intereses que le entregaban en los 
propios térm inos estipulados con la sociedad; y quinto, 
la ley del contrato, porque este se habia otorgado ún ica
m ente entre Martinez y la sociedad; habiendo, por últim o 
citado en tiempo oportuno en este Supremo Tribunal en 
el mismo concepto de infringida la ley 20, tít. 42 , P arti
da 3.a, relativa á las obligaciones del m andatario :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Félix H errera de 
la R iva :
• Considerando que á falta de docum ento en que cons

te legalmente el contrato particu lar celebrado en tre  
Jáuregui y M artinez, hay que estar para resolver la cues
tión presente á lo tjue resulta de las escrituras á que la 
demanda se refiere:

Considerando que en la condición 7.a de la p rim era 
de dichas escrituras se establece que todo socio en la mi
na podria en tra r á ser partícipe de la refacción con trata
da con M irtinez por el interés que en ella representase; 
y que el dem andante, en uso de este derechocomo socio, 
entregó á Martinez los 20.000 rs., según que aparece tam 
bién por el contenido de los recibos que este expidió á 
favor de Jáuregui:

Considerando que la Sala sentenciadora al juzgar que 
Jáuregui identificó sus derechos en concepto de refacciona
rio con los que pudieran asistir á Martinez en v irtud  de 
sus contratos y convenios con dicha sociedad no ha fal
tado á la naturaleza y contenido de estos:

Y considerando , finalmente , que la absolución que 
contiene la sentencia ejecutoria es conforme en un todo á 
lo pedido por el demandado al contestar á la demanda, 
y que por consiguiente no se ha infringido ninguna de 
las leves que se citan en apoyo del recurso, ni la doctri
na que se refiere, todo en el equivocado concepto de no 
ser la sentencia conforme á lo pedido y alegado por las 
partes ;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
María de la Esperanza Jáuregui, á la que condenamos eq 
las costas y á la  pérdida de la cantidad depositada, q ueso  
distribuirá con arreglo á la ley, devolviéndose los a^tos 
á la Real Audiencia de Sevilla con la certificación cor
respondiente.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os , man* 
darnos y'firmamps.*=*Juan Martin Carramolino.== Félix 
Herrera de la R iva.=M anuel Ortiz 4 e  Z úñiga.«Pablo  J i 
ménez de Palacio.=Laureano Rojo de N orzagaray .^T o
más lluet.=»Eusebio Morales Puideban.

Publicacion.=»Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo. é limo Sr. D. Félix H errera do 
la Riva , Ministro de la Sala p rim era , Sección segunda, 
del Suprem o Tribunal de Justicia , celebrando audiencia 
pública la misóla Sala en el dia de h o y , de que yo el E s
cribano de Cámara habilitado certifico.

Madrid 4 6 de Diciembre de 4 864.=*Francisco Valdés.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS i /  s e m a n a  d e  d i c i e m b r e  d e  1864 .

Estado de las operaciones practicadas en la primera semana de Diciembre de 1864,
m e t A j l i c o ,

C T — ■ iiuíl igüiiJimn UB1E1MI1 mu1 huí , „ m .h n iummi i i . j .m | _ ■■   ■ ■ - _____________ _________

por depósitos en metálico INGRESADO DEMJELTO SALDO
D e p ó s i to s  e n  m e t á l i c o , c u e n ta s  c o r r i e n t e s  y c o n c e p t o s - e v e n t u a l e s .  en fin de la semana TOTAL. por depósitos »n metálico

^  » _ _ _ _ _  ■ anterior. en la presente. en la actual. »n Un de la semana.

Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.

(p ° r  r ernnPidr <0° anUal............................     .165.695.862,26 1.254.348,63 166.950.210,89 1.799.878,63 165 150.332,26
l Por, sustituciones del ¡servicio m ilitar coni i d .  .........................   12.222.122,29 . .  12.222.122,29 200.000 12.022.122 29
) Por id. del servicio marítimo con 4 por 100 id...............................................................................   f im s - u V a  n i a ns - u  fi» « r í?  oof

......................{ Por la tercera parte del 80 por 100 de propios con id . .      .....................................................  143.012.467^54 5?2.922 94 143.605.39o’48 4Í.362,84 143 564027 64
| Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados con 5 id .................................................... 10.477.118,21 * 10.477118 21 . 10 *77 118 21
VSin in te r é s . . . . . ....................................................................................... .............................. ........................... 8.597.924J3 6.620.901,48 15.218.825,61 128.628,10 1509o!l97^l

/A l contado con interés de I por 100 anual............................................................................................  8.318.741,15 660.761,36 8.879.502,51 262.583,50 8.616.919,01

1 (De 1 á |  meses con interés de 3 por 100 a n u a l................................  2.978.C59 460.171 3.138.830 330.805 2.808 025
1 A plazo fijo.................... n !  1 !  h ü ! ! ! !  -a i m ..............................................  3.691.777,73 167.000. 3.858.777,73 641.000 3.217.777,73
J ) n  n a i , - j j® 5 •"?....................   14.400.629,06 754.706 15.155 335,06 457.605 14.697.72906

Voluntarios.. . . . . . . . . . (  ' meses en adelante id. de 6 id .........................................   983.098.958,79 10.863.342,18 693.952.300,97 17.610.914,25 976.3H.386;72

] _  . l R e Í A j ! aSCOn -j' J 6 ? I j ................................. 8.006.419 200.000 8.206.419 52.000 8.154.419
/  Con aviso........................j De 60 días con id. de 4 id ..............................................  6.746.476,67 14.000 6.760.476,67 187.000 6 573.476,67
I • De 90 días con id. de 5 id ....................................   120.414.089,60 6.971.149,88 127.385.239,48 6.643.994,66 420.841.244,82

\  Provisionales para subastas sin interés............................ .... .......... ............................... .......................  4.455.867,75 194.142,25 5.(50.010 288.527,08 4.361.482,92

Total de depósitos  ...........................  1.498.540.945,86 28.343 445,72 1.526.884 390,58 28.574.300,06 1.498.310.090,52

Cuentas corrientes con interés de 1 por 100 a n u a l , . , . , . . , , ...............................................................     . 19.507286,38 2.672.392,50 22.179.678,88 2.115.052,90 20.064615,98

Suman los depósitos y cuenta corriente...............................  1.518.048.231,24 31 015.838,22 1.549.064.069,46 30.689.352,96 1.518.374.716,50

Conceptos eventuales. ¡ Intcrcses y dividendos de ̂ efectos depositados......................................................................................... 858.935,36 4.590 863.525,36 4.530 858.995,36
I Remesas entre las cajas a formalizar.......................................................................................................... 6.477.597,06 498.531,91 6.976.041,97 221.360,60 6.754.681,37

Total general de metálico ......................... . . . ‘ . 1.525.384.673,66 31.518.963,13 1.556.903.636,79 30.915.243,56 1.525.988.393,23

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO.

SALDO ENTREGAS RECIBIDO • SALDO
V'™** la ,Cajf en fln suplTmemaosTypagado°poi TOTAL. d , Tesoro i favor de la Caja en fia
de la semana anterior. Ntereses de depósitos de la semana.

Ríales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales pellón.

/Cuenta corriente de suplementos con el mismo ¡ En la Caja central  ...................... 452.180.000 13.300.000 465.480.000 ' , 2.000.000 463.480.000
cuenta corriente ae suplementos con ei m ism o..................... í En las Tesorerías de provincias. . .  1.050.033 653,89 15.687.879,60 1.065.721.533,49 13.649.560,99 1.052.07i.97«> 50

Tesoro publico , . , ,  l ’
(Cuenta de ¡ntereses satisfechos v recibidos del mismo I En la Caja cen tral.............................  17.823.723,08 491.717,95 18.315.441,03 10.425.838,93 7.889.502,10uuenia ae interesessausiecnos y recibidos aeim ism o j En la sTesorerías da p rov incias.. .  __________■■   548.324,18________518.324,18  548.324,18________ . .  '

T o ta l .....................   1.620.037.376,97 30.027.921,73 1.550.065.298,70 26.623.724,10 1.523.441.574,60



RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.
REALES VELLON.

Saldo en fin de la nresente semana nnr las denósitos en m etálico. cuentas corrientes v concentos eventuales................. ' 4.525.988.393,23

Saldo á favor de la G aia  en fin He. ienal énoca ñor las entregas hechas al Tesoro v Daeo de intereses... ' 4.523,444.574,60* * 0 —

D if e r e n c ia  aue constituye la existencia de la cuenta de Caia........ 2.546.818,63

CUENTA DE BILLETES HIPOTECARIOS DEL BANCO DE ESPAÑ A. -

Recibido del Tesoro, Remesas. Recibido de la central. Entregados 
á los imponentes.

Central............  ............................................................................... ........................ 2.080.000
-

2.030.000
Provincias............... .................. ........................................ ................................... 2.080.000 2.080.000

EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO,

D epósito» en efectos de la Deuda pública  y del T esoro.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS

EN LA PRESENTE.

Reales nominales.

TOTAL. 

Reales nominales.

DEVUELTO

EN LA MISMA.

■ Reales nominales.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA »BMANA.

Reales nominales.

ítepósitos interinos en pagarés de bienes nacionales á favor del Banco de España............................ ............................ AG3 >7X3 IR*7 AQ3 ksn RA Qft i Q9 QKt *70 654.561.4 33,08flecesarios...............................................................
v d u n ia rio » ...................................................................................! _ !  i ! ! ;  i i ; ; !  i i ; i ; ; ; : ; ; : 1 111 1 1 l : ! ! ; ! ; ! ! ! ! ; :
ProvisionalQs para subastas........  ............. ................................................. ..................................................................

........ 583.419.290’,45 
4.469.662.397,35 

aan qaa

25.048.739,50
9.758.525

AAA

608.168.0*9,95 
4.479.420.922,35

«n 111 qaa

2.204.899^0
26.445.797,36

An ñon

605.96 4.430,45 
4.453.005.4 24,99 

20 354 366 50• • • i®' ,l/V A v.üv 1 (UV/y jtA v

Total aeneral de vaoel........................................ * 767 4 A2 542 if rn n i i Ko A7 m i AXI AL 5.73Í.180.755,Oí

Clasificación de lo s depósitos hechos en la  Central.
En pagaré?, al Tesoro..................... ................................................................. ................... ......................................................

,1 V.> ¡vn

3.000.000 3.000.000 3.000.000
En título* del 3 por 400 diferido exterior................................... ................................................................... ........................... 20 000 - 20.000 10.000
En id . é  inscripciones de la renta del 3 por 4 00 consolidado...................................................................... ............................ 673.920.827,79 4 4 .54 2.000 685.432.827,79 8.435.000 676.997.8i7,79
fin id. id. id. del 3 por 400 diferido......................................................................................................... 569.984.670:04 5 208 000 575.4 92 670,04 3 246.000 571.976.670,04
S ta obligaciones del Estado por ferro-carriles............................. .............................. .............. ................................................ .. 309.828.000 8.598.000 318 426.000 2.472.000 315.954.000
En acciones de obras publicas................................................................................................................................. ............................. 30.450.000 . 30.450.000 564.C0J J9.8i6.000
E n  id. de carreteras ............................... .................................................................................................................................. 65.372 000 4.378.000 66.750.000 4.776.000 6 i.97 i.000
E n  id. del Canal de Isabel I I ................... .............. ..................................................................................................................... 4 1.423.000 4.342.000 42.765.000 í í.765.000
E n  material del Tesoro....................................................... ................................................................................................................... 1.000.725.64 4.000.725,64 9 0 1.006.7*5,64
En Deuda sin in terés..................................... ..................................................................................................................................... ..... 95.317.720.64 2.877.525 98.1 *5.245,64 40.719.000 87.176.2 i5,61
En id. sin convertir................................... .................... .................. ................................................................................................. 46.438.842.49 46.438.842,49 ,, 16.438.842,49
®n obligaciones municipales..................................... .................... .............................................................................................. .. 30.000 • t 30.000 30.000

Suman los denósitas en la Central................................. 4.773785.786,57 33.9! 5 53ül 4.807.704.314,57 27.182:000 1.780.519.3! 1,57

Idem en las Tesorerías de provincia................... 993.356.755,59 i 095.739,50 994.452.495,09 40.691.054,64 953.761.443,45

Total general de depósitos en papel.......... .......... 2.767.4 42.542,46 35.0! 1 Í64,50 2.802.453.806,66 67.873.054,64 J.734 J80.755.0J

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y
¡y

LOS DEPOSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

• :
- METÁLICO.

EFECTOS 
de la Deuda pública 

y del Tesoro.

BILLETES 

nominativos en la Central.
EFECTOS EN CARTERA.

Existencia en Caja en fin de la semana an terio r.......... .................................................. .................................... .. 5.3í'.896,f9 2 767.4 42-542,46 452.480.000 • ♦
*___< Por depósitos , cuentas corrientes y conceptos eventuales.......................................................................................Ingresos en la presente................ | Por lo Frecibid^ del Tosoro............ f ...........[ .............................................  , ......... . 31.548.963,43 

26.623.724,10 58.1 i 2.687,2) 35.014.264,50 43.300.000 • •

Cargo . • • • . «. • • • • • • •»•>, C3.i89.983.92 2.802.453.806,66 465.480.000

^  «Pojt depósitos , cuenta corriente y conceptos eventuales................................
Devuelto ea la misma. j por j0 cnjregado al Tesoro y pagado por intereses.

30.945.243,56
30.027.921,73 60.913 165,29 67.873.051,64 2.000.000 • •

J í v i i o Í A í i M / t  f'.non an  Í h  /7/> /> c í / l  . . . . . . . 2.556.818.63 2.734.280.755,02 463.480.000

f NOTA. El número, de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 193.061, de las cuales pertenecían á metáLco 
483.550 , y á papel 9.511, y  en la presente á 191.030, en esta forma: 181.520 en m etálico, y  9.510 en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á  que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.

Madrid 49 de Diciembre de 486I.«=»E1 Contador, Antero de Oteyza.«»Y.*B.*=*Ei Director general, Echenique.

ANUNCIOS OFICIALES.

Junta da la Deuda pública.
Secretaria.

Li Junta ha acordado que el 28 del actual, á las doce 
del día, se verifique en el patio principal del edificio que 
ocupan sus oficinas la quema pública de los documentos 
de varias clases amortizados por pago de débitos , subas
tas y conversiones en el mes de Setiembre último; de los 
cupones correspondientes al primer semestre del año ac
tual , segundo de 1863 y anteriores, satisfechos por la Te
sorería de este establecimiento; de las certificaciones in- 
moviliarias de Deuda al 5 por 100 .ingresadas en el mis
mo con anterioridad al año de 1850; de los documentos 
interinos de Renta perpetua al 4 por 100 amortizadas en 
los años de 1837 á 1839 por venta de fincas, redención 
de censos y atrasos; de los cupones de la Deuda activa 
exterior al 5 por 100 y de la antigua Renta perpetua al 5 
por 100 exterior, y de los residuos del 3 por 100 conso
lidado interior.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Diciembre de 4864.«=~El Secretario, Ma

nuel A. Ulibarri.-»Y.# B.*—El Director general, Presiden
te , Barzanallana.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
A fin de cumplimentar la Real órden que en 4 de Oc

tubre de este año se ha comunicado por el Excmo. señor 
Ministro de la Gobernación, se cita á todos los propieta
rios del interior para que el miércoles 28 del presente 
mes se sirvan concurrir á la una de la tarde ai salón de 
columnas de las Casas Consistoriales con objeto de ele
gir por mayoría el individuo de la población antigua que 
los ha de representar en la Junta que previene el a r 
tículo 9 / de la ley de ensanche de poblaciones, fecha 29 
de Junio de este añ o , publicada en la G a c e t a  del siguien- 
4e dia.

Madrid 20 de Diciembre de 486i.«*El Conde de Pu- 
ñonrostro.

Contaduría de Hacienda pública  
de la provincia de Madrid.

Revista de las Clases pasivas de Enero,— Primer semestre 
de 1865.

Los individuos correspondientes á cualquiera de las 
clases que cobran sus haberes pasivos (ó de gracia) por 
la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia, se 
presentarán en revista de presente en la Contaduría de 
Hacienda pública de la misma, sita en la Plaza Mayor, 
núin 7 , piso segundo, acompañados del documento que 
acredite su derecho al “haber anual que disfruten, los dias 
que á  continuación se les señala y hora de las nueve de 
la mañana á las tres de la tarde.

Cesantes de todos los Ministerios y emigrados de Amé
rica, los dias 2 y 3.

Jubilados de todos los Ministerios, dias 4 y 5.
Retirados de Guerra y Marina, el dia 7 Sres. Jefes, el 

9 Sres. Oficiales y el 10 sargentos, cabos y tropa.
Monte-pió miíitar, Marina y Secuestros, los dias 4 4 

12 y 13.
Monte-pio civil y Jueces, los dias 14,16, 17 y 18.
Pensiones remuneratorias, secularizados y exclaustra 

dos de ambos sexos, los dias 19 y 20.
Los Sres. Senadores, Diputados, Jefes de Administra

ción y Coroneles retirados que pertenezcan á alguna de 
Jas clases anteriormente indicadas y que están exen
tos de pasar la revista de presente, se ^servirán remitir é 
la Contaduría oficio escrito de su puño y letra en que 
expresen la calle y casa donde habitan, el haber anua 
que disfrutan, por qué concepto, y lá declaración de nc 
percibir otro haber de los fondos generales, provinciales 
n i municipales, designando además la fecha de la órder 
ó certificado de su clasificación.

Los individuos que por imposibilidad física absoluh 
no puedan concurrir a la revista; lo avisarán á la Con 
taduría con las señas de sus respectivas habitaciones.

4̂ Las viudas y huérfanas de los Monte-píos, pensione 
de gracia y religiosas secularizadas y las exclaustrada 
presentaran fes de vida y estado y certificación de si 
empadronamiento en el punto ó demarcación de su ye 
cindad, con expresión de la calle, casa, número y pis 
que habiten, estampando en ellas su firma pon los ape 
llidos.de padre y madre al pié de la declaración que bs 
rán de no percibir otro haber del Estado, ni de los fon 
dos provinciales ni municipales; y los exclaustrados ex 
presarán además si tienen bienes propios, el punto c

que radiquen y su valor, según la ley de 27 de Julio de 
4837.

Mediante o que la falta de presentación á la revista 
lleva consigo la suspensión de pago y la baja hasta obte
ner la rehabilitación de la Jun ti de Clases pasivas, si 
procediese, se encarece la puntualidad para evitar los 
perj uicios que son consiguientes.

Madrid 49 de Diciembre de 186í.«=Rafaél Sevillano.
_______________ 2759—2

Intendencia de Ejército 
del distrito de Castilla la Nueva.

Debiendo procederse á contratar en pública subasta 
las obras de reparación de la casa-hospital militar de 
Torrelaguqa, se anuncia que el expresado acto tendrá 
lugar simultáneamente en la Comisaría de Guerra de 
aquel punto y esta Secretaría el dia 3 ) del corriente, á la 
una de la tarde, con sujeción á lo que para Cotos casos 
está prevenido, y á los pliegos de condiciones y modelo 
de proposición que podrán verse en los mencionados 
puntos; advirtiéndose que para presentar proposición 
hay que unir á esta carta de pago de la Caja general de 
Depósitos, que acredite haber entregado 500 rs. vn. en 
metálico ó valores equivalentes.

Madrid 20 de Diciembre de 486i . » E l  Comisario de 
Guerra, Secretario, Nicolás de la Cuesta. 2773

Gobierno d e  la provincia de Toledo.
La Secretaría del Ayuntamiento de Santa Olalla, dota

da con 4.400 rs., se halla vacante por defunción de Don 
Francisco Gómez de Morales que la desempeñaba.

Lo que se anuncia en el presente periódico para que 
los que deseen obtener dicho destino* puedan dirigir sus 
solicitudes documentadas ai Alcalde de dicho pueblo en 
el término de un m es, cantado desde la primera inser
ción de este anuncio en la G a ceta  d e  M a d r id  ; advirtien
do que serán preferidos ios que estén adornados de las 
circunstancias expresadas en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 4 853.

Toledo 45 de Diciembre de 486L*=Corzo. 2780—3

Gobierno de la provincia de Guipúzcoa.
Sección de Fomento.

No habiendo resultado remate por falta de licitadores 
en la subasta celebrada el dia 45 del corriente para j los 
acopios de conservación del trozo de la inmediación del 
puente de Behovia, en la carretera de Madrid á Irún, 
este Gobierno ha dispuesto anunciar nueva subasta para 
la adjudicación de dicho servicio , bajo la cantidad de 
682 rs. á que asciende el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará el dia 2 del próximo mes de 
Enero, á las doce de su mañana , y en los términos pre
venidos por la instrucción de 4 8 de Marzo de 4 832, en 
este Gobierno de provincia, hallándose en la Sección de 
Fomento del mismo de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y condiciones correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegosjcerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será el 4 por <00 del 
presupuesto expresado. Este depósito podrá hacerse en 
metálico ó acciones de caminos , debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite haberle rea
lizado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus 
autores una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción, fijándose la pri 
mera puja por lo ménos en 300 r s . , y quedando las de
más á voluntad de los licitadores con tal que no bajen 
de 4 00 rs.

San Sebastian 47 de Diciembre de 1864>=*Miguel Ma
ría Artime.

Modelo de proposición.
D. N, N ., vecino de  , enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de Guipúzcoa 
con fecha 47 de*Diciembre de 4 864, y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adjudicación en públi 
ca subasta de los acopios necesarios para la conservacior 
de la parte de carretera de Madrid á I rú n , comprendió: 
en la expresada provincia y en su trozo único de la in
mediación del puente de Behovia , se compromete á to
mar á su cargo los acopios necesarios para el referido tro 
z o , con estricta sujeción á los expresados requisitos 
caqdiciones, por la cantidad d e ___

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó mejo 
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirliend<

que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad , escrita en letra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 2774

Alcaldía constitucional, de G ra z a le m a .
D. Francisco Gago Mateos, Alcalde por S. M. de esta 

villa.
No habiendo tenido efecto la venta en pública subas

ta de la casa calle de San José, núm. 51 de gobierno, por 
falta de licitadores, tiene acordado^ el Ayuntamiento se 
efectúen nuevas diligencias, rebajándose del aprecióla 
tercera parte, y quedando para la admisión de posturas 
la cantidad de 2.300 r.s., cuyo tipo será el de la admisión 
de posturas; pero á condición de que no se admitirán 
más que dos plazos, siendo preferido el que lo haga al 
contado. Las condiciones están de manifiesto en la Se
cretaría, donde podrán enterarse los licitadores.

La subasta será en dos juicios, uno á los ocho dias de 
aparecer el edicto en el Boletín oficial, y otro á los ocho 
dias del primero, con la mejora del 4 0 por 400.

Grazalema 46 de Diciembre de 4864.»— Francisco 
Gago.=*Benito Gómez. 2776

Alcaldía constitucional de Sanlúcar
de Barrameda.

Con la debida aprobación del Sr. Gobernador civil de 
esta provincia se ha creado en esta ciudad una plaza de 
Arquitecto titular, dotada con el sueldo anual de 8.000 
reales vellón pagaderos de los fondos públicos por men
sualidades vencidas. Los aspirantes á esta plaza , además 
de su título profesional, presentarán certificación de su 
conducta moral y política, con una instancia en que se 
exprese su nombre, estado, edad, naturaleza y vecindad; 
á cuyo efecto se lescoqcede el término preciso de 30 dias 
á fin de que pueda ser incluido en el presupuesto m uni
cipal ordinario-del año económico de 4 865 á 4 866, y en 
trar en posesión desde el dia í .# de Julio próximo.

Sanlúcar de Barrameda 4 8 de Diciembre de 4864.*®José 
Eusebia de Ambros.=»José M. Sánchez. 2793

Audiencia de Granada.
AEGISTRO DE LA PROPIEDAD DE CANUTAR.

índice de los asientos que contienen los libros de h i 
potecas respectivos á los pueblos de Canjayar, Al- 
colea, A lham a, A licun, A lmoeita, B ayarca l, Bei- 
res, Bentarique , Fondon, Huecija, I I la r? In s lin -  
cion, Laujar, Ohanez, Padules, P aterna , Presidio, 
Ragol y Terque (I).

Alhama la Seca.
José Rodriguez una casa sin situación; linde Francisco 

Rodríguez y la calle: acreedor Tomás Martínez, hipoteca 
en 47 Mayo 4 864 ; tomo 4 4, folio 381.

Blas Rodríguez Arcos una tierra sin situación; linde 
Antonio González y José Rodriguez: acreedor Patricio Ji
ménez, hipoteca en 18 Diciembre 4852; suplemento, fo
lio 54.

Diego Segura una tierra sin situación; linde Diego 
C irbonell y el r io : acreedor Pedro Nieto, hipoteca en 44 
Junio 4771; tomo 4 ,folio 40.

Francisco Tortosa Cortés una casa sin situación; linde 
Salvador López y Francisco Casado: acreedor Juan Viola, 
hipoteca en 4 0 Setiembre 1773: tomo 4, folio 4 4 4 vuelto.

Tomás Tortosa una viña en Marchal del Gallego sin 
linderos: acreedor Masa de Expósitos, censo en 41 Abril 
4797; tomo 2, folio 4 0 vuelto.
4 Vicente Tamarit una casa en Era sin linderos: acree

dor la iglesia de Alhama, memoria en 4 Setiembre 4797; 
tomo 2, folio 42.

Alicun.
Antonio Amat Cortés una tierra sin situación; linde 

Tomás Picón y el Barranco: acreedor el Duque de Ar
cos, hipoteca en 21 Setiembre 4769; tomo !, folio 4.

Antonio Amat Cortés una tierra sin situación; linde 
Pedro Ibañezy el Barranco: acreedor Luis López, hipóte- 
ca en 20 Noviembre 4775; tomo 4, folio 55.

Dolores Berbel una tierra sin situación; linde José 
Horta y Juan Navarro: acreedor José Horta, hipoteca en 
25 Octubre 4 836; tomo 9, folio 4 4 vuelto.

Tomás Calvache una tierra sin situación; linde Juan 
Romero: acreedor José Am at, hipoteca en 26 Febrero 
4769; tomo 4, folio 4.

(4) Véanse las Gacetas de los dias 49 al 24.

Melchor Cortés una viña sin situación ; linde Cayeta
no Aranzana y Blas Berbel: acreedor Francisco Navarro, 
hipoteca en 8 Marzo 4770 ; tomo 4, folio 4 vuelto.

Miguel Delgado una almazara sin situación; linde Blas 
Berbel y  el camino: acreedor la iglesia de Alboloduy, 
memoria en 3 Abril 4775; tomo 4, ¡folio 36. ’

Miguel Delgado un secano sin situación; linde Salva
dor Tevas y el camino: acreedor la iglesia de Alboloduy, 
memoria en 3 Abril 4775; tomo I, folio 36.

Salvador Gutiérrez una tierra sin situación; linde 
Andrés Salvador y el Barranco: acreedor el Duque de 
Arcos, hipoteca en 21 Setiembre 4769; tomo 4, folio 4.

Andrés Gutiérrez una casa sin situación; linde Diego 
Gutiérrez y la calle: acreedor el Marqués de Astorga: hi
poteca en 4 9 Abril 4793; tomo 4, folio 14 8.

Juan Gómez una casa sin situación; linde Francisco 
Rodriguez y la calle: acreedor Juan Calvo, hipoteca en 
28 Enero 4 802; tomo 2, folio 7 vuelto.

Juan Gómez una tierra sin situación; linde Rafaél Sol- 
vas y el camino: acreedor Lorenzo Vivas, hipoteca en 34 
Agosto 4 853; tomo 9, folio 23.

Juan Gómez una tierra sin situación; linde Rafaél 
Solvas y Juan Pascual: acreedor Lorenzo Rivas, hipoteca 
en 31 Agosto 4853 ; tomo 9, folio 23.

Francisco Jáime García una tierra sin situación; lin 
de Francisco Rodriguez y la acequia; acreedor la pobla
ción, censo en 46 Marzo 4771; tomo 4, folio 9 vuelto.

José María Horta una tierra sin situación; linde José 
Cortés y Rafaél Lobregat: acreedor Dolores Berbel, hipo
teca en 25 Octubre 4856; tomo 9, folio 44 vuelto.

Francisco Lope? una casa en la Plaza sin linderos: 
acreedor la Real Hacienda, hipoteca en 29 Julio 4769; to
mo 4, folio 3 vuelto.

Francisco Martínez una tierra sin situación; linde 
Luis García y el camino: acreedor Manuel Barrera, hi
poteca en 6 Julio 1784; tomo 4, folio 86 vuelto.

Antonio Muñoz una tierra sin situación; linde Anto
nio Tevas y María Duarte: acreedor el Marqués de As- 
torga, hipoteca en 5 Abril 4786; tomo 4, folio 97 vuelto.

Juan Diego Martínez una tierra sirTsituación; linde el 
Barranco y José Jiménez: acreedor el convento de San 
Agustín, censo en 30 Marzo 4779; tomo 2, folio 4 vuelto

Cristóbal Martínez una tierra sin situación; linde ace
quia y Antonio Salmerón: acreedor la población, censo 
en 3 Setiembre 4803; tomo 2, folio 9 vuelto.

Gregorio Martínez una c^sa sin situación; linde Jeró
nimo Cortés y Blas Gómez: acreedor José González, h i
poteca en 4.* Agosto 4816, tomo 2 , folio 4 9 vuelto.

María de Us Angustias Martínez agua en la Balsa 
principal sin linderos: acreedor José Vilches, hipoteca 
en 22 Setiembre 4 856; tomo 9, folio 43 vuelto.

Pedro Martínez una tierra sin situación; linde Juan 
Solvas y Diego Martínez: acreedor Estéban Jiménez, h i
poteca en 6 Junio 1858; tomo 9, folio 22.

Antonio Navarro una casa sin situación; linde Juan 
Lázaro y Juan Navarro: acreedor la Real Hacienda, hi
poteca en 4 8 Mayo 4 824; tomo 2, folio 23 vuelto.

Francisco Navarro, una casa en la Iglesia sin linderos: 
acreedor Melchor Gaitan, censo en 43 Febrero 4 829 ; to
mo 2, folio 27.

Salvador Navarro Al mansa una tierra sin situación; 
linde José Gutiérrez y el camino: acreedor José Perez, 
hipoteca en W Febrero 484 1; lomo 3, folio 4 vuelto.

Josefa Navarro una casa sin situación; linde María- 
Navarro y Dolores Berbel: acreedor Dolores Berbel, h i
poteca en 20 Enero 48 U ; tomo 3, folio 6.

María del Cármen Romero un molino harinero en 
Gormilan sin linderos: acreedor Cristóbal Salmerón, hi
poteca en 24 Febrero 4854; tomo 9, folio 3.

Pedro Pascual una casa sin situación; linde la Inqui
sición y la calie: acreedor la Obra pia de Través, censo 
en 26 Enero 4776; tomo 4, folio 58.

Diego Pascual una casa sin situación; linde Márcos 
López y Jerónimo Romero: acreedor la Inquisición, cen
so en 6 Mayo 1784; tomo 4, folio 85 vuelto.

Andrés Picón agua en la Balsa principal sin linderos: 
acreedor José Vilches, hipoteca en 22 Setiembre 4856; 
tomo 9, folio 43 vuelto.

José Romero una tierra sin situación; linde Domingo 
Solvas y Nicolás Amat: acreedor la iglesia de Alicun, h i
poteca en 4 6 Diciembre 4894; tomo 2 , folio 7.

María Rodriguez una tierra sin situación; linde Rosa
lía Rodríguez: acreedor Bernardo Porras, hipoteca en 26 
Agosto 4804; tomo 2, folio 7.

Ana Simón un huerto sin situación ; linde la Plaza y 
Andrés Picón: acreedor el Duque de Arcos, hipoteca en 
20 Octubre 4768 ; tomo 4 , folio 2,

Francisco Solvas una casa sin situación; linde María 
Gutiérrez y la calle: acreedor el convento de San Agustín, 
hipoteca en 23 Julio 4775; tomo 4 , folio 36.

Domingo Solvas una casa sin situación; linde Antonio 
Gutiérrez y Juan N avarro: acreedor Francisco Balas, hi
poteca en 40 Octubre 4783; tomo 4, folio 407.

Cristóbal Tortosa una tierra sin situación; linde el 
camino y Andrés Cortés: acreedor la Fábrica de Iglesias, 
censo en 4 Setiembre 4763; tomo 4, folio 4 vuelto.

Almoeita.
Vicente Bueno una tierra en acequia de Padules sin 

linderos: acreedor la iglesia de Santiago, hipoteca en 4 
Setiembre 4794; tomo 4, folio 36. #

Bernardo Barranco una tierra sin situación; linde 
Francisco González y Juan Ojea : acreedor el Juzgado de 
primera instancia , embargo en 4 4 Febrero i750; tomo 7,
i°lí° H. i *  j  nJuan Codaique una huerta sin situación; linde Ber
nardo Martínez y Juan El Goraxí: acreedor Abices, cen
so en 20 Setiembre 1776; tomo 4, folio 40 vuelto.

Bárbara Contreras una tierra sin situación; linde el 
rio y el monte: acreedor las Rentas provinciales, hipóte- 
ca en 42 Julio 4780; tomo 4, folio 24.  ̂ v a *

Bárbara Contreras una tierra s in  situación; linde el 
rio y el camino : acreedor las Rentas del partido , hipote
ca en 21 Junio 4784; tomo 4, folio 23.

Bárbara Contreras un molino harinero en Bogaraya 
sin linderos: acreedor las Rentas provinciales; hipoteca 
en 21 Junio 4781: tomo 4, folio 23. . . .  . . .

Cristóbal,Contreras una tierra sin situación ; linde 
Antonio y Gabriel Miranda: acreedor Santiago Dorador, 
hipoteca en 24 Mayo 4 825; tomo %, folio 2.

Juan Carretero uná tierra sin situación ni linderos: 
acreedor Celestino Sánchez, hipoteca e n 418 Junio 4837;
tomo 3, folio 3.

- Domingo Casanova una viña sin situación; linde Va
lentín Sánchez y Antonio Mora: sin acreedor, hipoteca 
en 7 Agosto 4 845, tomo 4, folio 44. .

Andrés García una tierra sin situación ; linde Gabriel 
Quirantes y Gabriel Lúeas: acreedor la Junta de Diezmos, 
hipoteca en 22 Setiembre 4768 ; tomo 4, folio 4.

Antonio García una tierra sin situación; linde Cristó
bal Aparicio: acreedor el voto de Santiago, hipoteca en 
8 Julio 4776; tomo 4, folio 43 vuelto.

José García una casa y huerto sin situación; linde Bo
nifacio Martin y Julián Quirantes: acreedor la Real Hacien
da, hipoteca en 14 Julio 4803; tomo 4, folio 43.

José Guillen una haza en Egido sin linderos: acreedor 
José García, capellanía en 24 Febrero 4808; tomo 4, fo-
lio 48. . ..  ,

José Guillen una tierra sin situación ni linderos: acree
dor José García, capellanía en 24 Febrero 4808; tomo 4,
folio 48. . . _ , - . ' .

José Guillen una tierra en acequia de Padules sin lin
deros: acreedor José G arcía, capellanía en 24 Febrero 
4 803 ; tomo 4, folio 48.

José Guillen un secano en Aljivillo sin linderos: acree
dor José García, capellanía en 2 i Febrero 4808; tomo 4,
folio 48. ■ . .

José Guillen un secano en Casilla sin linderos: acree
dor José García, capelláhía en 24 Febrero 4808; tomo I
folio 48. . . ,

José Guillen una tierra sin situación ni linderos: acree
dor José García, capellanía en 24 Febrero 4808; tomo 4,
folio 48. ' .

José Guillen una tierra en Eras sin linderos: acree
dor Antonio Fernandez Bartolomé, capellanía en 25 re -  
brero 4808; tomo 4, folio 48 vuelto. ■

José Guillen un huerto en Eras sin linderos: acree
dor Antonio Fernandez Bartolomé, capellanía en 2o f e 
brero 4808; tomo 4, folio 48 vuelto. , , , , .

Francisco García Cabillo un huerto en Corlado de lo» 
Cruzados sin linderos: acreedor la Junta de Diezmos, hi
poteca en 6 Octubre 4830; tomo 2, folio 6.

José G o n z á le z  una casa sin situación ni linderos: acree
dor José María Egea, hipoteca en 43 Setiembre 4843; to
mo 3, folio 6 vuelto. _

José Espinosa una tierra sin situación ni linderos, 
apreedor li Real Hacienda, hipoteca en 28 Agosto 4849; 
tomo 4, folio 59 vuelto. . , . . . . . .  . M

Antonio Lúeas una hacienda sin situación; linde Juan 
Miranda y Sebastian Barranco : acreedor Francisco!Anto
nio Salcedo, hipoteca en 28 Octubre 4774; tomo I, fo-

ll° Cristina Lúeas una casa sin situación; linde Laureano 
Avila y Vicente Martínez: acreedor las fabricas de Igle
sias , hipoteca en 30 Febrero 1788; tomo 4, folio 3 vuelto.

Roque López un bancal en Lavadero sin lmderos: 
acreedor la Junta de Diezmos, hipotecaren 6 Octubre 
4830; tomo 2 , folio 6 vuelto. -

Roque López una tierra en la acequia Padules sin lin
deros: acreedor la Junta de Diezmos, hipoteca en 26 Agos-
to 1833; tomo 2, folio 6 vuelto.

Roque López una tierra en Laberon sin linderos: 
acreedor la Junta de Diezmos, hipoteca en 26 Agosto
1833; tomo 2 , folio 6 vuelto. . .

Roque López dos bancales en Naranjos sin linderos: 
acreedor la Junta de D ie z m o s , hipoteca en 23 .Octubre 
1833; tomo 2, folio 11 vuelto. . .

Roque López un bancal en Naranjos sin linderos: 
acreedor la Junla de Diezmos , hipoteca en 23 Octubre
1833; tomo 2 , folio 11 vuelto. .

Roque López una tierra en_ barranco Roque sin lin
deros: acreedor la Junta de Diezmos, hipoteca en 23 Oc
tubre 4 833 ; tomo 2 , folio 14 vuelto.

Roque López una haza en Legiosin linderos: acreedor 
la Junta de Diezmos, hipoteca en 23 Octubre 4833; tomo
2 , fo lio  11 v u e lto . . .

Simón López una tierra sm situación ; linde Antonio 
Miranda y Andrés Quirantes: acreedor Antonio Sánchez 
Martínez, hipoteca en 6 Noviembre 1853; tomo 9, folio 7

VUeMfouel Mendoza una tierra sin situación ni linderos: 
acreedor Abices de la iglesia de dicho pueblo, censo en 
20 Setiembre 4776; tomo 4, folio 41 vuelto.

I orenzo Mendoza una haza sin situacien, linde dicho 
Mendoza; acreedor Abices de la iglesia de dicho pueblo, 
censo en 23 Setiembre 4776; tomo 4 , folio 14.

Lorenzo Mendoza una casa sin situación ; linde cami
no Juan Rivas: acreedor Abices de la iglesia de dicho 
pueblo hipoteca en 4 3 Setiembre 4776; tomo 4,folio 44.

Juan Medina una casa sin situación; linde Francisco 
del Rey y Vicente Martínez: acreedor Rentas del partido, 
hipoteca en 19 Junio 1785;'lomo f, folio 27 vuelto.

Antonio Martínez Godoy una vina sm situación; linda 
Gabriel Guillen; acreedor Fábricas del Valle, hipoteca en 
12 Julio 1786; tomo 1, folio 28. , . . . .

Antonio Martin y otros una tierra sm situación; lindo 
Gabriel Guillen: acreedor Fábricas del Valle y Alpujar- 
ras hipoteca en 3 Julio 1789; tomo 1, folio 31 vuelto.

Antonio Martin Godoy una viña sin situación; linde 
Gabriel Martin y Bernardo Godoy: acreedor la Adminis- 
tracion de Segundas Casas, hipoteca en 26 Julio 4798, to
mo 1, folio 4. '

Ramón Miranda y otros un bancal sin situación, lindo 
el vínculo de Contreras: acreedor la Junta de Diezmos, 
hipoteca en 5 Julio 1820; tomo i, folio 60 vuelto.

Ramón Miranda y otros un bancal sin situación ; lin 
de el vínculo de Contreras y camino: acreedor la Junta 
de Diezmos, hipoteca en 5 Julio 4820; tomo 4 , fojio 6
vuelto. .

José Moral Almansa un cortijo en Cacin sin linderos: 
acreedor Rafaél Campos, hipoteca en 18 Junio 4815; tomo 
4 , folio 4.

Isabel Martínez Valdivia un cortijo en Cartagena sin 
linderos: acreedor Manuel Agustín Heredia , hipoteca en 
2 M*rzo 1847; tomo 7 , folio 6. .

José Martínez Mooillas una tierra efi Guindillas sin 
linderos: acreedor la Hacienda pública, hipoteca en 2 Abril 
4847; tomo 7 , folio 42. . 7 .

Joaquín Navarro una tierra en Peras sin situación ni 
linderos: acreedores los Sres. Mac-Donell y Oennor , h i
poteca en 5 Diciembre 1833; tomo 3, folio 3 vuelto.

Alfonso Orozco una casa sin situación ; linde Pedro 
Ju an , el Iluiz y el Pino : acreedor los Abices de la iglesia - 
de este pueblo, hipoteca en 23 Setiembre 4776; tomo I,
folio 45. . .. .

Ramón Polo una almazara en Salida sm linderos: 
acreedor Prisca Martin, hipoteca en 5 Setiembre 4852, to
mo 8, folio 6. . , -

Miguel Quirantes un bancal en acequia Padules sm 
linderos: acreedor las Rentas del partido, hipoteca en 27 
Ju'io 4786 ; tomo 1, folio 38.

Manuel Ruiz una tierra en Ermita sin linderos: acree
dor Mesa Grensados, hipoteca en 23 Noviembre 1812; to
mo 4, folio 52. . .

Manuel Ruiz una tierra sin situación; linde Francisco 
García y Manuel Carretero; acreedor José Mesa, hipote
ca en 4 2 Abril 4 817; tomo 4, folio 56.

Luis Sola un solar sin situación; linde Lorenzo Men
doza y la fuente: acreedor los Abices de la iglesia de di
pueblo, censo en 23 Setiembre 4776; tomo 4, folio 45.

Luis Sola una casa sin situación; linde camino y 
Juan Rivas: acreedor los Abices de la iglesia de dicho 
pueblo, hipoteca en 23Setiembre 4776; tomo 4 * folio 45.

Roque VaWerde una casa y huerta sin situación; lin 
de Juan González y Francisco del Rey: acreedor la Real 
Hacienda, hipoteca en 48 Julio 4776 ; tomo 1, folio 51.

Bayarcal.
Tomás Machado Arroyo una haza sin situación; linde 

Juan Mateo Navarro y Francisco Dorador: acreedor Die
go A vi lés U trera, hipoteca en 44 Marzo 4 843; tomo 4, 
folio 4 0.

Juan Sánchez Amo una tierra sin situación; linde Pe
dro Guillermo y Juan Olvera : acreedor María Carrasco, 
hipoteca en 24 Agosto 4816; tomo 4, folio 59.

Juan José Ara neo un cortijo en Guindos sin linderos: 
acreedor la Hacienda pública, censo en 42 Setiembre 
4815*; tomo 4, folio 7. . . .

Antonio Francisco Borja un molino harinero en Vado 
sin linderos: acreedor los Propios de dicho lugar, censo 
i»n 4 8 Enf»rn 1796. tnino 4 fniin 11.



1
Francisco Borja una tierra en Cortijo sin linderos: 

acreedor las Rencas del partido, hipoteca en ÍO Diciembre 
1/97 ; tomo 1, folio 43 vuelto*

Francisco Borja un cortijo sin situación ni linderos: 
acreedor Juan María B o rja , hipoteca en 14 Diciembre 
1804; tomo 1, folio 50.

Juan María Borja una tierra en Callejones sin linderos: 
j a ? r iglesia de B ayarcal, hipoteca en 6 Octubre 
1840* tomo 3, folio 2 vuelto.

Juan María Borja una viña sin situación ni linderos: 
acreedor la iglesia de B ayarcal, hipoteca' en 6 Octubre 
1840; tomo 3, folio 2 vuelto.

Juan María Borja una haza en G utiérrez sin linderos: 
? r  ía iglesia de B ayarcal, hipoteca en 6 Octubre 

lo íO ; tomo 3, folio 2 vuelto.
Vicente Calvadle una tierra  en Pena Redonda sin lin

deros: acreedor la Junta de población, censo en 9 Se
tiem bre 1827; tomo 2, folio 5.

Juan G utiérrez Diaz una casa sin situación ni linde
ros : acreedor Félix Mateos, hipoteca en 9 Diciembre 1803; 
tomo 1, folio 49 vuelto.

María Espinosa no expresa nada.
Espinosa una casa sin situación ; linde Barranco 

á r n,— M°reno: acreedor Juan José A randa , hipoteca en 
14 Diciembre 1791; tomo 1, folio 38 vuelto.

María Espinosa una tierra sin situación; linde Juan 
i\av a rro ; acreedor Juan José Aranda, hipoteca en U  Di
ciem bre 1791 ; tomo 1, folio 38 vuelto.

M artin Fuente una haza en Alcanto sin linderos: 
acreedor los Abices de la iglesia de dicho pueblo, h ipote
ca en 11 Octubre 1776; tomo 1, folio 15.

Juan Alvarez Fernandez un molino en Ribera Talama 
sin linderos : acreedor Manuel Ocaña , hipoteca en 5 Se
tiem bre 1860; tomo 9, folio 115.

Juan Guardia una ca§a en Fuente Castañeda sin lin 
deros: acreedor Diego Avilés Utrera, hipoteca en 21 M ar
zo 1776; tomo 1, folio 14.

Fernando Gil y consortes una tierra sin situación; lin
de Blas Perez y Bernardo Obispo: acreedor la Junta de 
Diezmos, hipoteca en 1 /  Jplio 1777, tomo 1 , folio 30 
vuelto. 1

José Gil una tierra en Altarejo sin linderos: acreedor 
Antonio Durán, hipoteca en 20 Diciembre 1797, tomo 1, 
lolio 43 vuelto.

José Gil una viña sin situación; linde Juan Martínez 
y  Juan D íaz:acreedor la Junta de Diezmos, hipoteca en 
8 Setiembre 1807, tomo 1, folio 53.

José Gil una viña sin situación; linde Miguel Martin 
y  Barranco: acreedor la Junta de Diezmos, hipoteca en 14
Setiem bre 1818, tomo 1 , folio 61.

José Gil una tierra sin situación; linde Pascual Prado 
vB arranco: acreedor Manuel Fernandez, hipoteca en 21 
Mayo 1822, tomo 2, folio I.

Jo:é Gil Chija una tierra sin situación; linde Pascual 
i r a d o  y Francisco Alcántara: acreedor la Jun ta  de Diez
mos, hipoteca en 8 Julio 1817, tomo 1, folio 60. 
t  , ^nc^ co Jiménez H errero un cortijo sin situación; 
linde Barranco Talavéra: acreedor Juan José Arance, h i
poteca en 8 Octubre 1829, tomo 2 , folio 12.

Juan Hidalgo una casa sin situación; linde José Amo 
y  Juan Manuel Rey: acreedor Diego Avilés U trera hipo- 
toca en I I Marzo 1773, tomo 1, foiio 10.

Francisco y José Javier una tierra en Santa Clara sin 
linderos: acreedor el Juzgado de prim era instancia em 
bargo en 16 Diciembre 1848, tomo 7, folio 10.

Antonio López una viña sin situación; ’ linde Juan 
Martínez y Juan Dios: acreedor la Junta de Diezmos, h i
poteca en 8 Setiembre 1807; tomo 1, folio 53.

Martin Martos una casa sin s ituación ; linde el García 
y  camino: acreedor Abices déla  iglesia de San Lúeas, h i
poteca en 11 Octubre 1776; tomo 1, folio 15. "

Juan Mesa una tierra en Bol sin linderos: acreedor las 
lientas del partido, hipoteca en 2í Julio 1789; tomo 1, fo
lio 35 vuelto.

béljx Mateos un bancal sin s ituac ión ; linde camino y 
A ntonio Rojas: acreedor Antonio Duran, hipoteca en 20 
Diciem bre 1797; tomo 1, folio 43 vuelto.

Cristóbal Martin un bancal sin situación; linde Sania 
Cruzada y Antonio A lcarria: acreedor Antonio Muñoz y 
compañía, hipoteca en 7 Diciembre 1799; torno 1,folio 45 
vuelto. *

Juan Martin una haza en Cornelio sin linderos; linde 
la Junta de Diezmos, hipoteca en 14 Julio 1814; tomo 1, 
folio 56. ’ ’

Justo Mateos Hidalgo una haza sin situación; linde 
camino y Francisco Calvo: acreedor Sebastian Dorador y 
compañía, hipoteca en l t  Ju n o  1823; tomo 2, folio 3.

Antonio Merino Ballesteros una viña en Llanos sin 
linderos: acreedor Pablo Prieto, hipoteca en 13 Enero 1843* 
tomo 3, folio 8. ’

Antonio Merino Ballesteros una viña en Majuelos sin 
linderos: acreedor Pablo Prieto, hipoteca en 13 Enero 
1811; tomo 3, folio 7. ✓ •

Antonio Merino Ballesteros una viña en Majuelos sin 
linderos: acreedor Pablo P rieto , hipoteca en 13 Enero 
1843; lomo 3, folio 8.

Antonio Merino Ballesteros una tierra en Linarcjos 
sin linderos: acreedor Pablo P rie to , hipoteca en 13 Ene
ro  184 3; tomo 3, folio 8.

Antonio Merino Ballesteros un cortijo en Navas sin 
lindeios: acreedor Pablo P rieto , hipoteca en 13 Enero 
1843; tomo 3, folio 8.

María Mateos; no expresa finca,situación ni linderos* 
acreedor Antonio C orral, hipoteca en 14 Noviembre 
1848; tomo 7, folio 8.

Rodrigo Mateos una iierra en Cantera sin linderos: 
acreedor el Juzgado de prim era instancia, embargo en 9 
Noviembre 1848; tomo 7, folio 33.

José Martínez Mora un  huerto  sin situación ; linde 
Angela Martin y el cam ino: acreedor el Colegio de San
tiago, censo en  20 Marzo 1861; tomo 9, folio 148.

José Martínez Mora un  huerto sin situación; linde 
Eugenio Borja y  el cam ino : acreedor el Colegio de San
tiago, censo en 20 Marzo 1861; tomo 9 , folio 148.

José Martínez Mora un huerto sin s ituación ; linde 
Antonio Mateos: acreedor el Colegio de Santiago. censo 
en 20 Marzo 1861; tomo 9 , folio 148.

Rosa Nuñez de Prados una tierra en Lagasto; sin lin 
deros ni acreedor, embargo en II Julio 1857; tomo 7 fo
lio 5 1. ’

Rosa Nuñez de Prados una tierra en A ltarejos; sin lin 
deros ni acreedor, embargo en 11 Julio 1857; tomo 7, fo
lio 51.

Rosa Nuñez de Prados una Iierra en C anteras: sin lin 
deros ni acreedor, embargo en II Julio 1857; lomo 7, fo-
llO 5 1 . '

Rosa Nunez de Prados una tierra  en T a lb u rrica ; sin 
linderos ni acreedor, embargo en II Julio 1857; tomo 7, 
íolio 51.

Rosa Nuñez de Prados una tie rra  en H uertas; sin lin 
deros ni acreedor, embargo en 11 Julio 1857; lomo 7, fo- 
lio 51.

Juan Pedro Olvera una tierra sin situación ni linde* 
ro s : acreedor el T ribunal eclesiástico, hipoteca en 22 
Noviembre 1783 ; tomo 1, foiio 79 vuelto.

Juan Pedro Olvera una tierra en P eñ ó n ;s in  linderos: 
acreedor las Rentas del partido, hipoteca en 6 Noviem
bre 1797 ; tomo I, folio 43.

Manuel y Rodrigo Prado una tierra en Corral sin lin 
deros: aceeedor el Mayorazgo de Bartolomé Beneroso, cen
so en 18 Febrero 1780; tomo 1, folio 23.

Miguel Rodríguez una haza sin situación; linde Félix 
Mateos y Bernardo Sánchez : acreedor las Rentas del par
tido, hipoteca en 2 Noviémbre 1793; tomo 1, folio 44.

Miguel Rodríguez una viña en Algibe sin linderos: 
acreedor las Rentas del partido , hipoteca en 2 Noviem 
bre 1798 ; tomo 1, folio 44.

Francisco Ruiz Borja una tierra  en Prados sin linde
ros: acreedor el convento del Cármen, censo en 26 Agos
to 1S02; tomo 2, folio 18 vuelto.

Francisco Ruiz Borja una viña en Langosta sin linde
ros: acreedor el convento cel Cármen, censo en 26 Agos
to 1802; tomo 2, folio 18 vuelto.

Prancisco Ruiz,Borja una viña en Algibe sin linde
ros: acreedor el convento del Carinen, censo en 26 Agos
to 1802 ; tomo 2, folio 18 vuelto.

Francisco Ruiz Borja una tierra en Fuente Antón 
Moreno sin linderos: acreedor el convento del Cármen 
censo en 26 Ago>to 1802; tomo 2, folio 18 vuelto.

Francisco Ruiz Borjí una casa en calle Paterna sin 
linderos: acreedor el convento del Cármen , censo en 
26 Agosto 1802; tomo 2 , folio 18 vuelto.

Francisco Ruiz Borja una viña en Decarada s in  lin 
deros: acreedor el convento del C árm en, censo en 26 
Agosto 1802; tomo 2 , folio 18 vuelto.

Diego Sampedro una casa sin situación; linde Lope 
Gea y calle: acreedor Fisco de la Inquisición , hipoteca 
en 16 Diciembre 1780; tomo 1, folio 26.

Diego Sampedro una huerta sin situación; linde P e 
dro Bueno y el cam ino: acreedor Fisco de la Inquisición, 
hipoteca en 16 Diciembre 1780; tomo I,folio 26.

(Se continuará.)

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Soria.

D. Francisco Paula de Austria, Caballero de la Real y 
distinguida Orden española de Cárlos ÍH, y Administrador 
principal de Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Vicente G ar
cía de Leaniz, Comisionado in terino  que fué del Crédito 
público de esta provincia desde el 22 de Mayo de 1823 á 
Marzo de 1824, para que por sí ó por medio de persona 
com petentem ente autorizada, ó sus herederos caso dé ha
ber fallecido, se presenten en esta Administración p rin 
cipal en el térm ino de 20 dias, á contar desde la publica
ción de esta citación en  la Gaceta y Boletín oficial de esta

provincia, á contestar á un cargo que se le hace por el 
Tribunal de Cuentas del Reino; en la inteligencia que de 
no verificarlo dentro del plazo que queda prefijado le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Soria á 19 de Diciembre de 1864.*-*Francisco 
de Paula Austria. - 2775

Contaduría de la Fábrica de Tabacos
» da Alicante.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata la 
adquisición de 40.000 cajoncitos de cedro superior, así co- 
mo el mayor número que sobre aquel pida la Hacienda 
hasta un m áxim um  de 10.000 cajoncitos, con destino al 
surtido de la expresada Fábrica desde I.* de Enero de 
1865 ha ta fin de Junio de 1867.
1.a Los cajoncitos han de ser de madera de cedro su 

perior, limpia y enjuta, teniendo el grueso de cinco m i
límetros las gualderas y  testeros, y de tres milím etros 
las tapas y fondos, y &us dimensiones serán 300 milíme
tros de largo, 160 de ancho y 105 de fondo, sujetándose 
en su construcción al modeló que estará de manifiesto 
en el despacho del A dm inistrador Jefe de esta Fábrica, 
sin cuyos requisitos#no será admitido el artículo que se 
contrata.

2 /  El contratista entregará mensualm ente el núm ero 
de cajoncitos que se le pidan, haciéndoselo saber con I 0 
dias de anticipación, en cuyo térm ino ha de verificar la 
entrega que podrá anticipar si en ello no se irrogasen 
perjuicios á los intereses de la Hacienda.

3 /  En el caso de haber hecho el contratista entrega 
dé los 40.000 cajoncitos contratados, y sea preciso hacer
le pedido por cuenta de los 10.000 que se señalan como 
máximum, está obligado á entregar en este establecimien
to en la misma forma que se marca en la condición a n 
terior.

4.a Todos los gastos y  derechos establecidos ó que en 
lo sucesivo se estableciesen para el artículo que se con
trata serán de cuenta del contratista.

5 /  El reconocimiento de los cajoncitos se hará por 
el Inspector de labores á presencia del A dm inistrador Je
fe y Contador de esta Fábrica; y una vez admitido el a r
tículo, queda libre de toda responsabilidad el contratista 
con respecto á este particular.

6.a Si á consecuencia del reconocimiento resultase 
que el artículo no reúne las circunstancias establecidas 
en la condición 1.a, el contratista lo re tirará  en el acto, 
reemplazándolo con otro que las reúna en el térm ino de 
15 dias.

7.a Si el contratista no verifica las entregas de los pe
didos que se le hicieren m ensualm ente en el térm ino que 
expresa la condicicn 2.a, así como los que se le dirijan 
dentro  del mismo térm ino por cuenta del m áxim um  que 
se menciona en la condición 3.a, podrá disponer el A d
m inistrador Jefe de la com pra de los cajoncitos que h u 
biese dejado de entregar, prévio aviso al contratista por 
si quisiere in tervenir estas compras.

8.a En el caso que se cita anteriorm ente, será reque
rido el contratista al pago de todos los gastos que ocur
ran  en las com pras que se verifiquen por su cuenta y ba
jo su responsabilidad; y si no loy verificase en el término 
de 15 dias en vista d a la s  cuentas que se le presenten, 
se tom ará la cantidad necesaria de su fianza; y si esta 
no fuese repuesta en el térm ino de otros 15 dias, se p ro 
cederá adm inistrativam ente por la via de apremio y p ro 
cedimiento adm inistrativo con arreglo al art. II de la ley 
de Contabilidad.

9.a El contratista no tendrá derecho á reclam ar abo
no de ninguna especie si ocurriere que el artículo que se 
adquiera por su cuenta fuese á más bajo precio que el de 
su co n tra ta ; y si por cualquiera causa ó pretexto el con
tratista hiciera abandono del servicio, se adquirirá el a r
tículo por cuenta del mismo y bajo su responsabilidad, y 
serán de su cuenta todos los gastos que se originen , así 
como el pago de las diferencias que resulten entre el p re 
cio de su contrata por todo el tiempo de su duración y el 
de la celebrada nuevam ente. Su fianza y embargo de b ie
nes suficientes al contratista cubrirán  esta responsalidad 
en los términos prescritos en el art. 19 dé la Real in s
trucción de 15 de Setiembre de 1852.

10. El contratista no tendrá derecho á pedir aum en
to de prec io , ni auxilio, ni indem nización, ni próroga 
del contrato, cualquiera que sean las causas en que para 
ello se funde.

1!. El contratista se someterá en todas las cuestiones 
que se susciten sobre el cumplimiento de este servicio, 
cuando no se conforme con las disposiciones adm inistra- 
tita s  que se acordaren , á lo que se resuelva por la via 
contencioso-administrativa.

12. El interesado á cuyo favor quede el rem ate o to r
gará la correspondiente escritura pública, cuyos gastos y 
los de sus copias serán de cuenta del mismo. Si dejase de 
cum plir los requisitos necesarios para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se señale, quedará rescindido el contrato, obli
gándosele al pago de la diferencia que haya entre el p re 
cio de su rem ate y el que se obtenga en el segundo, que 
habrá de celebrarse bajo iguales condiciones que el ante
rior en perjuicio del prim er rem atante; siendo también 
de su cuenta satisfacer al Estado los perjuicios que sufra 
por la demora del servicio, quedando retenida la garan
tía de la subasta para cubrir esta responsabilidad; y  si no 
fuese bastante dicha garantía, le serán secuestrados los 
bienes necesarios al efecto, haciéndose el servicio por Ad
ministración en perjuicio tam bién del prim er rem atante 
si en el segundo no se presentase proposición admisible, 
todo con arreglo á lo prescrito en el art. 5.° del Real d e
creto de 27 de Febrero de 1852.

13. El pago de la cantidad á que ascienda el im porte 
del articuló que entregue m ensualm ente el contratista se 
verificará en la Depositaría de esta Fábrica después que 
haya sido comprendida dicha cantidad en la distribución 
mensual de fondos.

14. El que resulte contratista afianzará el cum pli
m iento del servicio quo contrata con la cantidad de 4 000 x 
reales en metálico ó sus equivalentes á los tipos estable
cidos en la clase de valores admisibles para el objeto. Esta 
cantidad quedará depositada en la Tesorería de Hacienda 
pública de esta provincia , y no podrá disponer de ella 
el contratista hasta la finalización del contrato., en cuya 
época se le devolverá si no resultase responsabilidad á 
virtud de comunicación que el Administrador Jefe de es
ta Fábrica pasará á la referida Tesorería de Hacienda 
pública.

45. La subasta se verificará el dia 30 de Enero próxi
mo en esta Fábrica : presidirá el acto el Administrador 
Jefe, con asistencia del Contador y  Escribano de la 
misma.

46. La subasta se hará á v irtud  de licitación pública 
y  solem ne, anunciándose para conocimiento de todos 
con 30 dias de anticipación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en 
el Boletin oficial de esta provincia , fijándose además edic
tos en los sitios públicos de costum bre para la m ayor 
publicidad.

47. En dicho dia 30 de E n ero , á las doce en punto de 
la mañana, se recibirán por el Administrador Jefe, en su 
despacho y á presencia de las personas que componen la 
Junta , los p-iegos que entreguen cerrados los licitadores, 
en cuyo sobre se expresará el nom bre del que suscriba 
la  proposición. Estos pliegos se num erarán por orden de 
su presentación. Para que dichos pliegos puedan ser ad
mitidos se ha de acompañar al mismo el docum ento que 
acredite haber entregado en la referida Tesorería de Ha
cienda pública de esta provincia la cantidad de 2.000 rs. 
Los licitadores en el acto de presentar sus proposiciones 
se entiende que renuncian todos los fueros y privilegios 
que puedan favorecerles para los efectos de este contrato.

48. Seguidamente se procederá á la apertura de los v 
pliegos que contengan las proposiciones de los licitadores 
por el orden de su presentación. Se leerán en alta v.»z, 
tomando nota de su contenido el actuario de la subasta.

49. Si entre los precios propuestos por los licitadores 
en pliegos cerrados y con los requisitos para su admisión 
hubiese alguno que cubra ó mejore el tipo señalado , se 
adjudicará interinam ente ehservicio hasta la aprobación 
de la Superioridad.

20. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de 
las que cubran ó mejoren el tipo designado, se adm itirán 
pujas á la llana á los firmantes de las mismas por espa
cio de un cuarto de hora , en que term inará el acto. En 
el caso de no dar resultado la licitación oral entre los 
autores de los proposiciones iguales, se declarará prefe
rente la prim era de estas que se hubiese presentado.

21. Cuando los precios propuestos por los licitadores 
excedan del designado como tipo, se anulará el acto

22. El interesado á quien se adjudique el servicio ha 
de com pletar en el térm ino de ocho dias la fianza; y si 
dentro de dicho plazo no lo efectúa, se sacará nuevam en
te á subasta el servicio en los térm inos que se dispone 
en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

23. El tipo á la baja que se señala por cada cajoncito 
es el de 2 rs. 47 cents.

Alicante 4 de Noviembre de 486i.=*Juan Antonio R i- 
vero.=*Y.a B.#=*Gonzalez Alpuente.

y

Modelo de proposición.

D . . . vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio inserto 
en la G a c e t a  n ú m .. . . ,  fe c h a .. . . ,  y  en el Boletín oficial
de la provincia de Alicante n ú m  , fecha , y  de
cuantas condiciones y requisitos se previenen para ad
qu ir ir en pública subasta la adjudicación del servicio re
ferente á entregar en la Fábrica de Tabacos de la capital 
40.000 cajoncitos de cedro dé la clase que expresan dichas 
condiciones, y además los que se pidan hasta un máxi- 

i mum de 10.000, desde 1.a de Enero de 4865 hasta fin de

Junio de 1867, se compromete á entregar cada cajoncito 
al precio d e . . . .  r s  cents, (expresado en letra).

( Fecha y firma del interesado.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En Madrid, á 7 de Diciembre de 1864, en los autos que 

penden ante Nos por recurso de apelación, seguidos en el Juz
gado de la Capitanía general de Valencia por D. Antonio Mon- 
g e , como curador de Doña Peregrina Alfaro y  Jover , con el 
Teniente Coronel D. Antonio Rodríguez Carasa y  su esposa Do
ña Josefa Pastor y  el Ministerio fiscal, sobre que al pr imero se le 
defienda como pobre:

Resultando que el expresado Juzgado dictó auto definitivo, en 
que dijo:

«En la ciudad de Valencia, á 23 de Noviembre de 1863, el 
Excmo. Sr. D. Juan de Lara é lrigoyen, Teniente General de los 
ejércitos nacionales, Capitán general de estos reinos, y  el señor 
D. José Nuñez de Prado, Auditor de Guerra délos mismos, y  co
mo tal Magistrado de la Audiencia territorial de esta ciudad: 

«Vistos los presentes autos:
«Resultando que D. Lúeas María Viñas, en nombre de Don 

Antonio Monje, curador ad bona de Doña Peregrina Alfaro y  
Jover, de esto vecindad, con fecha 9 de Agosto último presentó 
demanda ejecutiva contra el Coronel D. Antonio Rodríguez de 
Carasa y  su esposa Doña Josefa Pastor y  Ferrer por cantidad 
de 51.200 rs. vn.; y  por otrosí pidió que en méritos def testi
monio que acompañaba se asistiese á su cliente como pobre en 
virtud de la declaración que obtuvo por el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Mar de esta capital en 81 de Marzo 
de 1862:

«Resultando que conferido traslado de la petición relativa á 
la defensa por pobre á los consortes, contra quienes trata de 
litigar, y  al Ministerio fiscal; trascurrido el término legal se 
acusó la rebeldía á los primeros, dándose por evacuado el tras
lado con señalamiento de estrados; y  oponiéndose el Ministerio 
público, no se dió lugar por decreto de 18 de Octubre á asistir 
como pobre á la Doña Peregrina Alfaro por la declaración que 
hizo el Juzgado ordinario, y  se recibió é l incidente á prueba 
para su nueva justificación:

«Resultando de las pruebas suministradas por el curador de 
la menor que esta posee dos habitaciones en esta ciudad que la 
producen la renta anual d e 8.000 rs.:

«Resultando que las tres jornadas de inventarios, traidas á 
los autos á petición del Ministerio fiscal, practicados de los bie
nes dejados por muerte1 de los padres de la menor Alfaro, Don 
Estéban Alfaro y  Doña Ramona Jover, que además de la casa 
aparecen inventariados 2.778 rs. en efectivo, 36.000 en créditos 
á favor de la menor, 12.000 rs. en un depósito intrasferible en 
la Caja de Depósitos, muchas alhajas, muebles, ropa y  dos botas 
de tocino sin habérseles fijado valor, cuyos inventarios no cons
tan terminados por cuanto en la tercera jornada se indica que 
habían de continuar en el dia siguiente, y  no aparece su con
clusión:

«Considerando que sin contar el valor de las alhajas, mue
bles, ropas, tocino y  manteca, y  cantidad á que asciendan los 
empeños, y  sin tomarse en cuenta lo que pueda ser objeto de 
las demás jornadas de inventario, posee la menor en créditos á 
su favor efectivo y  depósito intrasferible la suma de 51.008 
reales vellón, que al 5 por 4 00 de interés representan un pro
ducto en renta de 2.550 rs., los cuales, unidos á los 3.000 que 
según el curador producé la casa, forman una suma total de 
5.550 rs. vú.:

«Considerándose que esta renta representa más del doble 
jornal de un bracero en esta loc didad, y  por consiguiente impo- 
s bilita á la menor para que se le otorgue la defensa por pobre: 

«Vistos los artículos 182, 187, 193 y 196 de la ley de Enjui
ciamiento c iv il;

«Dijeron no há lugar con costas á la declaración por pobre 
de la menor Doña Peregrina Alfaro y  Jover, solicitada por Don 
Lúeas María Viñas en nombre de D. Antonio Monge, curador ad  
bona de la misma, y  hagan saber á este que dentro de tercero 
dia reintegre á la Hacienda pública el papel invertido del sello 
Judicial de 15 rs. que debia haber empleado con sujeción á la 
cantidad objeto de la ejecución que pretendo; bajo apercibimien
to de apremio. Y por esta su sentencia definitivamente juzgán
dose, que se publicará en el Boletin oficial de esta provincia, á 
cuyo efecto se pasará copia certificada al Sr. Gobernador civil, 
con arreglo al art. 4.190 de la ley citada, así lo pronunciaron, 
mandaron y  firman, de que certifico.»

Resultando que remitidos los autos á este Supremo Tribunal 
en consecuencia de la apelación de la parte de D. Antonio Mon
go, se ha sustanciado b  instancia con arreglo á la ley, notifican
do en los estrados del Tribunal las providencias que se han dic
tado por la ausencia y rebeldía de D. Antonio Rodríguez Ca
rasa y su esposa:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Manuel de Urbina: 
Aceptando la relación de los hechos y los fundamentos de- 

derecho que comprende el preinserto auto definitivo ;
Fallamos que debemos confirmar y  confirmamos con las cos

tas el mencionado auto definitivo proveído en 23 de Noviembre 
del año último por el Juzgado de la Capitanía general de Va
lencia , de que se apeló por la parte de D. Antonio Monge para 
su ejecución , prévia la tasación de costas ; devuélvanse los au
tos con certificación, y  publíquese esta sentencia según lo dis
puesto en el art. 4.4 94 de la ley de Enjuiciamiento civil. •

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y  
firmamos.=D. Manuel ÍIermida.=D. Jacobo U lloa .=p . Manuel 
dé Urbina.

Concuerda la anterior sentencia con la original dada por los 
Sres. Ministros que la suscriben, á que me remito y  de que cer
tifico.

 ̂ Y para que conste, como Secretario de S. M ., Escribano de 
Cámara del propio Supremo Tribunal, pongo y  firmo la pre
sente con el V.* B.‘ del Excmo. Sr. Presidente de la Sala de 
Justicia en que se ha dictado, en Madrid á 7 de Diciembre de 
1864.=V.* B.*r=Hermida.—D. Antonio del Hoyo.

Publicación.=Leida y  publicada fué la anterior sentencia an
te mí el infrascrito en audiencia pública y  Sala de Sres. Minis
tros togados de este Supremo Tribunal por el limo. Sr. D. Ma
nuel Urbina, Ministro del mismo y  Ponente en estos autos, en 
Madrid á 7 de Diciembre de 1864.«=D. Antonio del Hoyo.

Concuerda á la letra con su original, á que me remito y  de 
que certifico.

Y para que conste, yo D. Antonio del H oyo, Sec etario 
d eS . M., Escribano de Cámara de este Supremo Tribunal de 
Guerra y Marina, pongo y  firmo la présente, á fin de que tenga 
efecto su inserción en la G a c e t a  de esta capital, en Madrid á 
49 de Diciembre de 1864.=D . Antonio del Hoyo.

D. José Celestino de la Cuesta, Caballero de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica y, Juez de primera instancia del 
partido de esta villa de Tolosa.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á los que se crean 
con derecho á la herencia de José Antonio Urrestarazu, vecino 
que fué de la villa de Abance, para que dentro de los primeros 
30 dias siguientes al de la inserción de este anuncio en la Gace
t a  del Gobierno comparezcan en este Juzgado por sí ó por me
dio de apoderado á deducir de su derecho; en el concepto de 
que no haciéndolo dentro de dicho término les parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Dado en Tolosa á 16 de Diciembre de 4 864 — José Celestino 
de la Cuesta.—Por su mandado, Juan Cruz de Sarasola. 2787

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.—En virtud de pro
videncia del Excmo. Sr. Auditor de Guerra, se cita, llama y  em
plaza por término de nueve dias improrogables á D. Santiago 
Murque para que dentro de él comparezca en este Juzgado, sito 
en la calle de Atocha, líúm. 4, piso entresuelo, para contestar á la 
demanda que contra él ha interpuesto D. Francisco Picazo sobro 
pago de 4.140 rs.

Madrid 17 de Diciembre de 1864 — El Escribano, Vicente 
Castañeda. 2782

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Morales Diaz, 
Juez de paz del distrito de Palacio de esta capital, encargado in
terinamente del de primera instancia del mismo distrito, re
frendada del Escribano de número de la misma D. Vicente Rey- 
ter , se ha señalado el miércoles 18 de Enero próximo venidero, 
á las.doce de su m añana, en la audiencia de S. S., sita en el piso 
bajo de la Territorial, para celebrar junta general de acreedores 
al concurso de D. Luis Mayo de la Fuente con objetq de que 
acuerden la manera en que la mitad de la casa perteneciente á 
dicho concurso, y  mandado subastar, haya de adjudicarse según 
dispone el art. 563 de la ley de Enjuiciamiento c iv il, mediante 
haberse dejado sin efecto el remate de la misma finca, celebrado 
en 28 de Marzo de 4 863.

Lo que se hace saber á fin de que llegue á conocimiento de 
dichos acreedores, y que concurran al acto por sí ó por medio 
de perosna autorizada con poder bastante; b^o apercibimiento , 
de pararles caso contrario el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Diciembre de 1864.=Reyter. 2781

En virtud de providencia del Sr. D, Juan Fernandez Palma,

Juez togado de primera instancia del distrito de la Universidad 
de esta villa de Madrid, refrendada por el Escribano de actua
ciones D. José Benito y  Orgáz, sustituto del que lo es propietario 
del número y  Notario de los de este Colegio Sr. D. Santiago de 
la Granja, se cita, llama y  emplaza por segunda y  última vez á 
D. José Carranza, de esta vecindad, ó á sus herederos en su caso, 
para que en el término de cinco dias improrogables comparez
can en dicho Juzgado y  Escribanía á contestár la demanda con
tra ellos interpuesta por parte del Licenciado D. Pedro Porotos 
y Borgas, como marido y legítimo representante de Doña Anto
nia de Andrés y  Molenillo , vecinos de esta corte, sobre que se 
declare extinguida la obligación que contrajo D. José López 
Franco de pagar al D. José Carranza para el dia 9 de Marzo de 
4808 la cantidad de 3.000 rs. que este le prestó, según escritura 
otorgada en esta capital en igual dia y mes de 1807 ante el Es
cribano que fué de su número Sr. D. Ramón García Jiménez, y  
libres de la afección hipotecaria que D. Agustín González Villa 
impuso en ese documento en concepto de fiador á las tres casas 
que hoy pertenecen á dicha Doña Antonia, situadas en esta cor
te, á saber:

Una en la calle Mayor, esquina á la del Bonetillo, señalada con 
los números 1 antiguo, 72 moderno de la manzana 415.

Otra en la calle de Pelavo, llamada ántes de San Antón , nú
meros 6 antiguo, 70 nuevo, manzana 327.

Y la otra en la calle’de Regueros, números 13 antiguo, 7 mo
derno, también de la manzana 327 ; bajo apercibimiento de que 
trascurrido que sea dicho término sin haber comparecido, se les * 
declarará en rebeldía y les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Diciembre de 1864.=José Benito y Orgáz.
2783

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia, se cita, llama y emplaza 
al tenedor délas inscripciones del 4 por 4 00 consolidado, núme
ros 566, 567, 568, 597, 1.079, 1.292, 2,634 y  4.704, de reales ve
llón la primera 40.000, la segunda 40.000, la tercera 40.000, la 
cuarta 40.000, la quinta 20.000, la sexta 20.000, la sétima 10.000 
y  la octava 5.000, todas ellas emitidas á favor del primer mo
nasterio de Nuestra Señora de la Visitación de San Francisco de 
Sales de Madrid, para que en el término de 30 dias las presente 
en este Juzgado, Plaza Mayor, núm. 3, piso tercero, ó acuda 
á usar de su derecho en el expediente que se instruye para jus
tificar el extravío de dichos créditos; bajo apercibimiento.

Madrid 4 3 de Diciembre de 1864.=Por mandado de S. S., 
Manuel María Cárdenas. 2789

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia, se c ita , llama y  emplaza 
por el presente anuncio á la persona en cuyo poder exista la lá
mina del 5 por 400 á papel, núm. 27.299, de rs. vn. 28.160 y  un 
m aravedí, emitida á favor de la comunidad de religiosas del 
convento de Santa Clara de la ciudad de Tudela, para que en 
el término de 30 dias la presente en este Juzgado, Plaza Mayor, 
número 3, piso tercero ó acuda á usar de su derecho en el expe
diente que se instruye para justificar su extravío ; bajo apercibi
miento.

Madrid 4 3 de Diciembre de 1S64.=Por mandado de S. S. 
Manuel María Cárdenas. 2788

Habiendo padecido extravío las láminas del 5 por 100 á pa
pel, números 4 7.233, 17.234 y 17.235, de reales vellón la primera 
5.041 y  24 mrs., la segunda de 27.829 con 24 mrs., y  lá tercera de 
42.4 77, emitidas respectivamente á favor de la congregación de 
Nuestra Señora de la Esperanza, establecida en la iglesia parro
quial de Santiago de esta capital, á favor de la memoria de Don 
Pedro Salazar, y  á favor de la de D. Tomás de Cuéllar, cuyo 
cumplimiento de ámbas corre á cargo de dicha congregación, ha 
mandado el Sr. Juez de primera instancia especial de Hacienda 
de esta provincia se cite, llame y  emplace, cómo por el presen
te se verifica, á las personas que conserven en su poder todos ó 
alguno de dichos documentos de crédito para que los presenten 
en este Juzgado, Plaza M ayor,núm . 3 , piso tercero, ó acudan 
dentro del término de 30 dias á usar de su derecho en el expe
diente que se instruye para justificar dicho, extravío ; bajo aper
cibimiento.

Madrid 14 de Diciembre de 1864.—Por inadado de S. S., Ma
nuel María Cárdenas. 2788

D. Manuel Martínez Delgado, Ministro honorario del Tri
bunal de Cuent¡s del Reino y  Juez de primera instancia espe
cial de Hacienda de esta provincia/

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á la persona 
en cuyo poder exista una certificación del 5 por 4 00 consoli
dado, núm. 1.484 , de rs. vn. 34.897 con 13 m rs., emitida á fa
vor del vínculo fundado en Écija por D. Juan de Lucenilla, 
para que ep el término de 30 dias la presente en este Juzgado, • 
Plaza Mayor, núm. 3 , piso tercero, ó acuda á usar de su dere
cho en el expediente que se instruye para justificar su extravío; 
bajo apercibimiento.

Madrid 30 de Noviembre de 1864. =  Por mandado de S. S., 
José Sánchez de Neira. 2788

D. Manuel Martinez Delgado , Ministro honorario del Tribu
nal de Cuentas del Reino y  Juez de primera instancia especial 
de Hacienda de esta provincia &c.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á la persona en 
cuyo”poder exista ó tenga noticia del paradero de una Real cé
dula dada por el Sr. D. Felipe V en Madrid á 30 de Enero de 
1740, por la que se confirmó á favor del Almirante de Aragón 
Marqués de Ariza y  sus sucesores, en la posesión de los citados 
pueblos en todos los derechos que en la misma cédula se men
cionaban, y  entre ellos los diezmos "de los pueblos de Armuña, 
Lucar, Sierro y  Sufli, de la provincia de Almería, que fueron do
nados al Sr. D. Alfonso Fernandez de Córdoba por Real merced 
de los Sres. Reyes Católicos, dada en 7 de Junio de 1492.

Quien tuviere en su poder dicho documento lo presentará en 
este Juzgado, Plaza Mayor, núm. 3, piso tercero, ó acudirá den
tro del término de 30 dias á usar de su derecho en el expedien
te que se instruye á instancia del Excmo. Sr. Marqués de Valme- 
diano y  otros para justificar dbho extravío; bajo apercibi
miento.

Madrid 15 de Diciembre de 1864.—Por mandado de S. S., 
José Sánchez de Neira. 3785

CORTES.
SENADO.

Ju n ta  preparatoria celebrada el m iércoles 21 de D iciembre  
de 1864.

A la una y inedia del dia, reunidos los Sres. Senado
res en el salón de sus sesiones, según prescribe el r e 
glamento, ocupó la silla de la Presidencia el Sr. D. Juan 
Mantilla délos Ríos y Terán, como de m ayor edad entre 
los señores presentes, desempeñando las funciones de 
Secretarios, como más jóvenes, los Sres. Duque de Sesto 
y Marqués de Ovieco.

Se leyeron los artículos 1.a, 2.a, 3.a, 4.a, 5.° y 6.a del re 
glamento, y la lista de los Sres Senadores presentes en 
esta corte, resultando ser los siguientes:

Sres. Duque de Valencia.—Marqués de Miraflores.— 
Marqués de Viluma.—Marqués de Alcañices.—D. Domin
go Ruiz de la Vega.—D. Francisco de O lavarrieta.—Con
de de G rá.—Duque de Veragua.—Marqués de Valleher- 
m oso.— Marqués de Arm endáriz.—Marqués de Santa 
Cruz.—Marqués da Santa Cruz de Rivadulla.—Duque de 
A hum ada— D. Apolinar Suarez de Deza.—D. Manuel de 
Soria — D. Antonio Remon Zarco del Valle.—Duque de 
Abrantes.—Duque de Medinaceli.—-Duque de San Cárlos.-- 
Conde de Santa Coloma.— D. Cláudio Antón de Luzuria- 
ga.—Marqués del Duero.—Conde de Balazote — Marqués 
de Malpica.— Duque de la Torre.— D. Francisco Javier de 
Istúriz.—D. Antonio Alcalá Galiano.—D. Laureano Sanz.-^- 
Duque de Rivas.— Conde de Cheste.— Marqués del Ner- 
vion.— Marqués de Novaliches.— D. José María Huet.— 
Conde de Campo Alange.—Marqués de la H abana.—Mar
qués de Valdeterrazo.— D. Florencio Rodríguez Vaamon- 
de.—Conde de Yumuri.—Duque de Tetuán — D. Lorenzo 
Arrazóla.— Conde de Zaldívar.— D. Facundo Infante.— 
Marqués de Guad-el-Jelú.— Príncipe Pió.— Conde de Se
villa la N ueva.—.D. José María Sierra. — Conde de Ti- 
11 y.— Conde de Torre-Marin.—D. Hilarión del Rey.—Don 
Juan Sevilla—D. Cayetano U rb in a .-D . Bernardo de la 
Torre R ojas—D. Juan Martin Carram olino.— Conde de 
Cerrajería.—Marqués de Bendaña.— D. Alejandro Oliván.— 
D. Pablo Govantes.—D. Manuel Cantero.—D. Joaquín Jo 
sé C asaus—Conde de Oñate.— Duque de Alba.—D. Vicen
te Vázquez Queipo.—D. Francisco Lersundi.— D. Valen
tín  Ferráz.—D. Anselmo Blaser.—D. Francisco de Mata y 
Alós.— D. Ferm ín de Ezpeleta.— Señor de Rubianes.— 
Marqués de Almonacid.—D Santiago de Tejada.—D. Se
bastian González Nandin.—D. Eusebio Calonge.—D. Mi
guel Chacón y Durán.— D. Sara fin Estébanez Calderón.— 
D Javier de Ézpeleta.—Duque de Bailón.—D. José Lucia
no Cainnuzano.—JMarqués de M ohos— D. José Velluti.— 
Conde-de Velarde.—Patriarca de las Indias.—Marqués de 
Perales.—Conde de Puñonrostro.—Marqués de Bcdmar.— 
Marqués de Sierra-Bullones.—Marqués de Zornoza.—Don 
Pedro Gómez de la Serna.—D. Francisco Santa Cruz.—

D. Cirilo A lvafez.^D . Martín Iriarte.—Conde de la Peña 
del Moro.—D. Francisco#* Luxán.—Marqués de Castella
nos.—D. José Mariano de Olañéta.—-D. Juan Chinchilla.
D. Joaquín María Perez.—Marqués ds Ovieco.—Londe ele 
Sanlibañez.—Marqués del Maestrazgo.—í). José Lemery.
D. Manuel Bermudez de Castro.—D. José Marchesi.—Don 
Ignacio Olea.—D. Manuel de Guillamas.—D. Santiago Ote
ro y Yelazqüez.—D. José de Galvez Cañero.— D. Juan 
Mantilla de los Rios.-^D. Francisco Tames Heviá.^-D. Ga
briel de AristizábaL—Marqués de O’Gavan.— Conde de 
Vega Mar.— Duque de Scslo.— D. Julián de Huelbes. ■ 
Marqués de Java lqu in ta—D. Manuel de la Fuente An
drés.—D. Joaquín de Barroeta y  Aldamar.— Marqués de 
Villafranca.—D. Pedro Micheív—D. Antonio Santa Cruz 
y Blasco. — D. Joaquín de Palma y  Vinqesa.— D. E u
sebio Morales Puideban.— D. José Ruiz de Apodaca. ■ 
D. Manuel García Gallardo.—D. Manuel de Quedada.—  
D. Antonio Caballero.—D. Andrés Arango.—D. Rat^on . 
López Vázquez.—Marqués de' Morante.— Marqués de Ca- 
marasa.—Duque de Gor.—<Marqués de Mirabel.—D. Vi
cente Bayo.—Conde de Villanueva de la Barca.—D. Eladio 
Gallo.—D. Manuel Sánchez Silva.—Marqués de San Sa
tu rn ino .—D. Juan Pedro Muchada.—Duque de Tama- 
mes.—D. Segundo Sierra Pambtey.—D. Fernando Calde
rón Collantes.—D. Luis María Pastor.— D. Manuel Ortiz 
de Zúñiga.—D. Alejandro Llórente.—D. Rafaél de L inn- 
i.iana.—D. Ramón de Barrenechea.-—D. Yiclorio F ernan
dez Lascoiti.—D. José do  Sierra y Cárdenas.—D. Juan José 
Martirtez de Espinosa.—D. Manuel de Sierra y  M°Ya- 
D. Félix H errera de la Riva.—D. José Portilla.—D. A nto
nio Escudero.— D. Miguel Osea.—Conde de Montefuerte^—
D. Vicente Valor.—D. Joaquín Roncali.—D. Manuel de 
Seijas Lozano.—D. Andrés Caballero y Rozas.— Marques 
de Guadalcázar.—D. Fernando Fernandez de Córdova.—  ̂
Cardenal Arzobispo de Burgos.—D. Felipe Rivero.—Don 
Acisclo Miranda.— D. Francisco de las Rivas.—D. Joaquín 
G utiérrez de Rubalcava.—D. Francisco Mendoza Cor
tina.—Conde de Almodóvar.—D. Juan Ferreira y Caama- 
ño.—Marqués de Salamanca.—D. Nazarlo C arriqniri.— 
Marqués de Pidal.— D. Pedro deEgaña.—D. Ventura G on
zález Romero.—D. Juan Bravo Murillo.—Conde de Ezpe
leta.—D. Francisco de Paula Retortillo.—Conde de la Oli
va.—D. Millan Alonso.—Arzobispo de Santo Domingo.-—
D. Ramón Barona.—Conde de Villafranca de Gaitán.

La Junta quedó enterada de una comunicación del 
St*. D. Luis Mayans, Ministro de Gracia y Justicia , tras- 
ladando de Real orden con fecha 16 de Setiembre últim o 
los Reales decretos por los cuales S. M. la Reina (Q. D.G.) 
se sirvió adm itir al Sr. D. Alejandro Mon la dim isión que 
presentó del cargo de Presidente del Consejo de Ministros, 
y nom brar para el desempeño de di-eho cargo al Sr. Don 
Ramón Mana N arvaez, Duque de Valencia.

Lo quedó igualmente de otra comunicación del señor 
Presidente del Consejo de Ministros trasladando con igual 
fecha los Reales decretos, por los cuales S. M. la Reina 
(Q. D. G.) se sirvió admitir la dimisión presentada por los 
Sres. D. Joaquín Francisco Pacheco, D. Luis Mayans, Don 
José Marchesi, D. Pedro Salaverría, D. Antonio Cánovas 
del Castillo, D. José Pareja y  Septien, D. Augusto Ulloa y 
D. Diego López Ballesteros del cargo de Ministros de E s
tado, Gracia y Ju stic ia , G uerra, Hacienda, Gobernación, 
Marina, Fomento y Ultramar, y nom brar para desem pe
ñarlo respectivamente á los Sres. D. Alejandro L lórente, 
D. Lorenzo Arrazóla, D. Fernando Fernandez de Córdova,
D. Manuel García Barzanallana, D. Luis Gonza'ez Brabo,
D. Francisco Armero y Peñaranda, D. Antonio Alcalá Ga
liano y D. Manuel de Seijas L ozano, disponiendo que se 
encargasen del despacho de los Ministerios de Marina y 
U ltramar, durante la ausencia de los Sres. D. Francisco 
Armero y Peñaranda y D. Manuel de Seijas Lozano, los se
ñores D. Luis González Brabo y D. Lorenzo A rrazóla, Mi
nistros de la Gobernación y Gracia y Justicia.

También lo quedó de otra comunicación del mismo 
Sr. Presidente del Consejo de M inistros, en la que con 
fecha 19 de dicho mes trasladaba los Reales decretos 
disponiendo cesara en el desempeño interino del M inis
terio de U ltram ar el Sr.. D. Lorenzo Arrazóla, y  se en
cargase del despacho del referido Ministerio el Sr. Don 
Manuel de Seijas Lozano.

Lo quedó asimismo de otra comunicación del expre
sado Sr. Presideute del Consejo de Ministros trasladando 
con fecha 27 del citado mes los Reales decretos por los 
cuales se dispuso que cesase en el despacho in terino  del 
Ministerio de Marina el Sr. D. Luis González Brabo e n 
cargándose del despacho de dicho Ministerio el Sr. Don 
Francisco Armero y Peñaranda.

Igualmente lo quedó de otra comunicación del referi
do Sr. Presidente del Consejo de Ministros trasladando 
con fecha 10 del presente mes los Reales decretos por 
los cuales S. M. la Reina (Q. D. G.) se sirvió adm itir al 
Sr. D. Alejandro Llórente la dimisión que presentó del 
cargo de Ministro de Estado, y nom brar para el despa
cho de dicho Ministerio al Sr. D. Antonio Benavides.

Y acto continuo se procedió á la lectura del Real d e 
creto que decia a s í:

«PRESIDENCIA DEL CoNSEfO DE MlNI3TROS.==ExcmO. Se- 
ñ o j: La Reina (Q. D. G ) se ha servido expedir el Real de 
creto siguiente:

En uso de la prerogativa que me compete por el a r 
tículo 26 de la Constitución de la M onarquía, y  confor
mándome con el parecer de mi Consejo de Ministros, 
vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.a Se disuelve el Congreso de los Diputados.
Art 2.a Se procederá á nuevas elecciones con a r r e 

glo á la ley electoral vigente.
Art. 3.a Las Cortes del Reino se reun irán  en la capi

tal de la Monarquía el dia 22 de Diciembre del co rrien 
te año. /

Dado en Palacio á 22 de Setiembre de 4 864 .»E stá  
rubricado de la Real mano.-=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Ramón María Narvaez.=*De Real orden lo 
traslado á V. E. para su conocimiento y el de ese alto C uer
po Colegislador. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de Setiembre de 186i.==*EL Duque de Valencia.*** 
Sr. Presidente de la Comisión de Senadores coriserva- 
dores.»

Seguidamente se leyó el Real decreto que estaba con
cebido en estos términos.

«Presidencia del Consejo de Ministros.=»Excmo. Sr./La 
Reina (Q. D. G.) se ha servido expedir el Real decreto s i 
guiente:

Usando de la prerogativa que me compete por el a r 
tículo 30 de la Constitución, y de conformidad con lo p ro 
puesto por mi Consejo de M inistros, vengo en nom brar 
Presidente del Senado para la próxima legislatura al 
Capitán General D. Manuel de la Concha , Marqués del 
Duero; y Vicepresidentes á D. Pedro Colón, Duque de Ve
ragua; á D. Ju3n Martin Carramolino , ai Teniente G en e 
ral D. Manuel de Soria y  á D. Domingo Ruiz déla V ega.«  
Dado en Palacio á 19 de Diciembre de 18á4.*»Está ru b r i
cado de la Real mano=»El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Ramón María N arvacz.=D e Real órden lo trasla
do á V. E. para su conocimiento y el de ese alto Cuerpo 
Colegislador. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 
de Diciembre de 1864.«=*El Duque de V alencia.=Sr. P re 
sidente del Senado.»

El Sr. PR ESID EN TE de edad (Mantilla de lo^Rios): 
Nombrado por S. M. Presidente de este alto Cuerpo Co- 
legislador el Sr. Marqués del Durjro , se servirá tener la 
bondad de venir á ocupar el puesto que S. M. le ha de
signado.

Verificado a s í , dijo :
El Sr. PRESIDEN TE (Marqués del Duero): Se va á 

proceder al sorteo de los nom bres de los señores que 
han de componer las Diputaciones de honor y mensaje.

Procedióse en efecto á dicho sorteo , y  dió el resu lta 
do siguiente:

Sres. Conde de Ezpeleta.—D. Francisco Mendoza Corti
na.—D. Andrés Caballero y Rozas.— Concede Villafranca de 
Gaitán.-D. Santiago Otero y Velazquez.-D. Gabriel de Aris- 
tizábal.—Conde de la Peña del Moro.—D. Joaquín de Pal
ma y Vinuesa.—D. Manuel Guillamas.—D. Ignacio Olea.—
D. Manuel Bermudez de C astro—D. Jo é Mariano de Ola- 
ñe ta .—D. Pedro Gómez de la Serna.—D. Manuel Sánchez 
Silva.—Arzobispo de Santo Domingo.-D. José Marchesi.—
D. Juan Pedro Muchada.— D. Andrés Arango.—Conde de 
Velarde.—Marqués de Villafranca.—D. Sebastian Gonzá
lez Nandin.— D. Serafín Estébanez Calderón.—Conde de 
la Oliva.—D. Anselmo Blaser.—D. Joaquín María Perez.— 
Marqués de Mirabel.—D. Cirilo Alvarez. — Duque de 
Gor.—Marqués de Almonacid.-D. Antonio Santa Cruz.—
D. Antonio Caballero.—Marqués de O'Gavan.—D. José 
do Galvez Cañero.—Marqués de Ovieco.—Conde de San- 
tibañez.— D. Francisco de Lersundi.— D. Francisco de 
Mata y Alós. — D. Bernardo de lá Torre Rojas.—Don 
Cayetano de Urbina. — Señor de Rubianes. — Marqués 
de Perales. — D. Fernán Jo Fernandez de Córdova.— 
Conde de Almodóvar.—D. Ramón López Vázquez,—Mar
qués de iMolins.— Marques de Malpica.— Dr Pedro Mi- 
clieo.—Marqués de Morante.—Marqués de Zornoza.—Con
de de Campo Alange.—D. Francisco Javier Isiúriz.—Don 
Lorenzo A rrazóla.—Conde de O ñate .— D. Hilarión del 
Rey.—D. Ferm ín de Ezpeleta.—Conde de Sevilla la Nue
va.—D. Joaquin José Casaus.—Conde de Cerrajería.—M ar
qués de Bendaña.—D. José Lemery.—D. Juan Mantilla de 
los Rios.—D. Antonio Escudero. — D. José de S ierra y 
Moya.—D. Manuel Ortiz de Zúñiga —D. José Portilla.— 
Duque de Sesto.—Cardenal Arzobispo de Búrgos.—Don 
Juan Chinchilla.—D. José de Sierra y Cárdenas.—Conde de 
Montefuerte.—D. Francisco de Luxán.—Conde de Puñon
rostro.—Marqués de Camarasa.— D. Martin Iriarte .—Con
de de Vega Mar.—D. Fernando Calderón Collantes.—M ar
qués del Maestrazgo.—D. Francisco de las Rivas.—Don 
Acisclo Miranda. — D. Félix H errera de la Riva.— Don 
José María VePuti. — D. Joaquin G utiérrez de Rubal- 
cava. — D. Nazario Carriquiri. — D. Ventura González 
Romero.— D. Juan Brayo Murillo. — D. Manuel de la



F uente  Andrés.— D, Luis María Pastor. — Marqués de 
Sierra-Bullones. — Marqués de Salamanca. — D. Millan 
Alonso.— Marqués del Ñ ervion.— Marqués de Valleher- 
inoso.—D. Eladio Gallo.—Marqués de la Habana.—Don 
Ju an  José Martínez Espinosa. — D. Eusebio de Calon- 
§ e*—D. Manuel de Quesada.—D. José R uizde Apodaca.— 
D. Manuel García Gallardo.—D< Pedro Egaña.—D. Javier 
do Ezpeleta.—D. Ramón Barrenechea.—Marqués de Ja- 
valquinto.—D. Miguel Osea.—Marqués de Pidal.— Cpnde 
de Zaidívar.—Patriarca de las Indias.—Conde de' Yumu- 
ru*—Marqués de Viluma.—Duque de Abranles.—Marqués 
de Novaliches.—D. Florencio Rodríguez Yaamonde.—Don 
José María Huet.—Duque de Tetuán.— D. Pablo G ovan- 
tes. Marqués de Valdeterrazo. — Duque de Yeragua.— 
M arqués de Guad-el-Jelú. — Conde de T orre Marín.— 
D. José María Sierra*— D. Laureano Sanz.—D. Apolinar 
Suarez de Deza.*—Marqués de Santa Cruz de Rivadu- 
11a. D. Antonio Alcalá G aliano.— Marqués de Alcañi- 
ceS; Marqués de Bedmar.— D. Manuel de Soria.— Don 
Ju n a n  de Huelbes.—D. Cláudio Antón de Luzuriaga.— 
Duque de Alba.—Marqués de Castellanos.—Duque de Bai
len .— D. Vicente Valor.—D. Francisco de Paula Retorti- 
Jlo.—D. José Luciano Campuzano.—Conde de Tilly.—Don 
José de Sierra Pambley.—D. Valentín Ferráz.—D. Alejan
d ro  Olivan.—D. Miguel Chacón y Duran.—D. Manuel de 
Seijas Lozano.—D.^Eusebio Morales Puideban.—Marqués 
d e  Guadalcazar.—D. Rauion Barona —D. Juan Ferreira 
Caamm o. — D. Manuel C an te ro .— Marqués de Sania 
Cruz.— D. Sant iago de Tejada.—Conde de Cheste.— Conde 
de Balazote.—D. Rafaél de Lim iniana.—D. Joaquín de 
Barroeta y Aldamar.—D. Juan de Sevilla.—D. Alejandro 
Llórente.—-D. Francisco Santa Cruz.—Duque de Tama- 
m es.—D. Antonio Remon Zarco del Valle.—D. Francisco 
Tames Hevia.— Duque de la Torre. — D. Vicente Váz
quez Queipo.—p. Francisco de O lavarrieta. — Duque de 
Medinaceli.—Conde de Santa Coloma.— Duque de Va
lencia.—D. Dominga Ruiz de la Vega.—Conde de Grá.— 
D. Victorio Fernandez Lascoili. — Duque de A hum a
d a ,— Marqués de A rm endáriz.— Duque de Rivas. — Don 
Joaquín Roncali.—Conde de Villanueva de la Barca.-r- 
D. Felipe Rivero.—Marqués de San Saturnino.—D. F a
cundo Infante.—Príncipe Pió.—Marqués de Miradores.— 
D. Juan  Martin Carramolino.

La Junta quedó enterada de una comunicación en que 
el Sr. Ministro de la G obernación, de órden de S. M. la 
R e in a , remitía^ varios ejemplares del ceremonial aproba
do por S„ M., y  que ha de observarse en la solemne aper- 
tu ra  de las Córtes del Reino que tendrá lugar á las doce 
del día de m áñana 22 del actual en el Palacio del S e
nado.

A continuación se leyó la lista de los Sres. Senadores 
que^componen la Diputación que en el dia de mañana 
ha de recibir á  SS, MM. con motivo de la apertu ra  de 
Córtes y  la de los que recibirán á SS. AA. RR., cuya lis
ta  decía así:

Diputación para recibir y  despedir á SS. MUÍ. en la sesior 
Regia.

Sres. Conde de Ezpeleta.—D. Francisco Mendoza Corti 
*¡a.--D. Andrés Caballero y  Rozas.—Conde de Villafranc; 
de Gaitan.—D. Santiago Otero y Velazquez.—D. Gabrie 
de Aristizábal.—Conde d é la  Peña del Moro.—D. Joaquir 
de Palma y Vinuesa.—D. Manuel de Guillamas,—D. Igna- 
cío Olea.— D. Manuel Bermudez de Castro.—D. José Ma~ 
n an o  de Olañeta.

Suplentes.
Sres^D. Pedro Gómez de la Serna.—D. Manuel San 

chez Silva.—Arzobispo de Santo Domingo.—D. José Mar 
chesi.

Diputación para recibir y despedir á SS. A A. RR.
Sres. D. Juan Pedro Muchada.—D. Andrés Arango.- 

Conde de Velarde.—Marqués de Villafranca.-D. Sebas 
tian González Nandin.—D. Serafín Estébanez Calderón.

Suplentes.
Sres. Conde de la Oliva.—D. Anselmo Blaser.
El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para mañana 

Sesión Régia para la apertu ra  de las Córtes, reuniéndosi 
pasado mañana el Senado para el nom bram iento de Se 
cretarios, y verificar el sorteo de las secciones conforuu 
al reglamento.

Queda terminada la Junta preparatoria.
Eran las dos y  40 minutos.

—    _   _

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR. 

Anuncian de Kiel que el decreto federal expedido 
el dia 5 confiriendo plenos poderes á los Comisarios 
austro-prusianos ha empezado á llevarse á cabo. Las 
Autoridades de Holstein han sido invitadas á prestar su 
adhesión al nuevo estado de cosas, y la Universidad 
de Kiel se lia apresurado á acceder á la petición de 
los nuevos Comisarios, recordando sin embargo el 
párrafo de su alocución expedida el 7, en que mani
fiestan hallarse encargados de dirigir la Administra
ción da los Ducados sin perjuicio de lo que se resuel
va  acerca del porvenir del país.

Es de suponer con este motivo que las Autorida
des constituidas seguirán el ejemplo de la Universi
dad de Kiel. Por lo demás, nada se dice, añade el 
corresponsal deAa P atrie , de que se hállenlos Comi
sarios animados de sentimientos desfavorables, ni 
acto alguno del Barón de Sedlitz y de su colega au
toriza hasta ahora pora sospechar que adopten reso
luciones contrarias á los deseos tantas veces manifes
tados por todas las clases de la sociedad.

El dia 17 verificó su entrada solemne en Berlin 
la Guardia Real, en medio de una grande concurren
cia que la recibió con entusiastas aclamaciones. Al 
dirigirse el Rey á sus tropas, manifestó que los regi
mientos nuevamente organizados han dado princi

pio á su historia, y que los antiguos han añadido una 
hoja de laurel á su corona de gloria. Al mismo tiem
po ha distribuido á las tropas que han tomado parte 
én la guerra sus banderas, estandartes y medallas 
conmemorativas, añadiendo que estas serian entre
gadas á los soldados que se han batido en Duppcl y  
en AIsen.

Continúan con gran reserva las negociaciones e n 
tre los Gabinetes de Berlin y  de Viena acerca del ar
reglo de la cuestión de soberanía de los Ducados. En 
la capital de Prusia nada se indica respecto de la con
ducta que se proponen observar en lo sucesivo las 
dos mencionadas Potencias.

ror Ja vía de Marsella se han recibido noticias de 
Beyrouth, fecha 2 , asegurando que José Karam con
tinúa siendo objeto de agasajos en la Montaña. Pare
ce que ha recibido felicitaciones de los Jefes m usul
manes , griegos y drusos.

Dícese que el Cónsul de Francia trata de reconci
liad á José Karam con el Gobernador Daoud-Baiá.

Recibióse en Inglaterra el 17 noticia del mensaje 
pronunciado por M. Lincoln en la sesión inaugural 
del Congreso del Norte. El Presidente de aquellos Esta
dos reconoce que el Surse obstina en no llevar á cabo 
arreglo alguno que tenga por base el restablecimien
to de la unión, v  sin esta cláusula el Norte ia -  
más transigirá. Sostiene por completo su política de 
emancipación, recomendando al Congreso que aprue
be una enmienda á la Constitución, encaminada á 
abolir la esclavitud en! todo el territorio de los Es
tados-Unidos, y asegura que el Norte puede conti
nuar la guerra indefinidamente puesto que el país 
cuenta con recursos inagotables.

Respecto de Méjico, M. Lincoln dice que aquel 
territorio es teatro de una guerra civil; y que ha
biendo mantenido respecto de él actitud neutral, en 
nada se han modificado sus mútuas relaciones.

De la cuestión de Hacienda indica que los gastos 
durante el año último han ascendido á 865 millones 
de d o lla rs . En el informe del Secretario de Estado de 

I Hacienda se calculan los gastos del año corriente en 
1.400 m illones, y los ingresos en 788 millones.

begun las noticias del teatro de la guerra, Sher- 
man ha pasado á Millen , y avanza con dirección 
á Darien. El General confederado Ilood ha sido re
chazado cerca de Murfreesboro, á seis millas de 
Nashville.

Anuncian de Trieste el 17 que el In d ia n o , el 
quinto buque de la Compañía general trasatlántica 
destinado al trasporte del cuerpo de tropas austro- 
mejicano, se ha hecho á la mar con 1.200 hombres, 
ascendiendo con estos ó 5.700 el total de los volun
tarios austriacos embarcados en los buques de la 
mencionada Compañía desde el 20 de Noviembre 
último.

Correspondencias de Veracruz, fecha 18 de No
viembre, aseguran que se hacen preparativos para 
el viaje que el Emperador y la Emperatriz de Méjico 
realizarán durante el mes de Enero próximo. Con ar
reglo al itinerario acordado hasta ahora, SS. MM. Im
periales visitarán h s  provincias marítimas de Yuca- 
tan, Tabasco, Veracruz y Tamaulipas, en donde se 
han notado' vivas demostraciones en favor de sus So
beranos Imperiales.

El Emperador Maximiliano, que trata de em
prender obras públicas de consideración, ha exami
nado personalmente sobre el terreno si es posible 
llevar á cabo el canal de unión de los dos mares por 
el itsmo de Tehuantepec. Este proyecto, caso de rea- 
lizarsB, tiene una gran ventaja: la de ser construido 
en territorio mejicano sin la intervención política de 
las demás Potencias americanas.

El resto de las tropas designadas para regresar á 
Francia no abandonará el territorio mejicano hasta í 
que lleguen el cuerpo méjico-belga y el austro-meji- j 
cano, los cuales se encargaran inmediatamente del 
servicio.

Con lecha ib anuncian cíe suez nacerse recibido 
noticias de Shang-Hay del 9 de Noviembre poco sa
tisfactorias. Ilabian aparecido insurrectos chinos en 
las inmediaciones de Amoy. El comercio estaba para
liz a d o ^  se decia que el cuerpo de tropas anglo- 
franco-chino sería disuelto.

Las noticias d e l Janon  eran favorables.
Háse anunciado en Londres, con referencia á co

municaciones recibidas de Shang-IIai, que el Emba
jador británico en el Japón, Sir Rutherford Alcock, se 
ha retirado,

INTERIOR
M ADRID.—La función celebrada el viernes 4 del co r

riente en el gran salón del Real Conservatorio de Música 
y Declamación por los ̂ Profesores de este establecimiento?

con el filantrópico objeto dé contribu ir con sus produc
tos al alivio de las desgracias ocasionadas por las inun 
daciones de la provincia de Valencia, obtuvo el siguiente 
resultado: total de productos 13.676 r s .g a s to s  3.584 con 
50; líquido para el objeto propuesto, y que ha sido en tre 
gado en la Caja general de Depósitos, 10.094 rs. con 50 
céntimos.

Los Profesores del Conservatorio, por conducto del Se
cretario y  Catedrático del mismo Sr. D. Rafaél H ernan
do, nos han rogado que hagamos público tan lisonjero 
resu ltado , como también su agradecimiento á todos los 
que contribuyeron á él acudiendo á su inv itac ión , y  
m uy particularm ente á las Excmas. Sras. Marquesa de 
PortogaIete_y Duquesa de Gor y Excmo. Sr. Duque de 
F ernan-N uñez, que se encargaron de la expendicion de 
crecido núm ero de billetes.

También tenemos el gusto de hacer m ención, se 
gún se nos en ca rg a , de "las personas que además del 
im porte de sus billetes entregaron como donativo las s i
guientes cantidades: Sra. Marquesa de Portugalete 150 
reales; Marquesa de Serdañola 60; Conde de Oñate 60; 
Marquesa de la Torrecilla 20; Excmo. Sr. D. Antonio de 
los llios y Rosas 60, y  40 el Sr. D. Antonio Pizarroso.

  El lunes de la próxima semana tendrá lugar en la
Academia de ía Historia una solemnidad que indudable
mente rio se ha visto, y que será difícil vuelva á verse. 
El Ministro de Fomento Sr. Alcalá G aliano, á quien 
como tal Ministro le corresponde presidir cuando asiste 
las sesiones de la A cademia, tom ará posesión de la plaza 
de Académico para la que hace tiempo fué nom brado, 
siendo á un mismo tiempo Presidente y recipendiario, 
habiendo de ser contestado en su discurso de entrada 
por otro M inistro, el de Estado Sr. D. Antonio Bena- 
v id e s , que fué elegido para este cargo ántes de ser nom 
brado Director de la Academia.
.-----  El Sr. Rector de la Universidad conferirá hoy la
investidura de Doctor en Derecho al Sr. D. Ricardo Me- 
d ina , siendo su padrino el Doctor D .Luis Moñtalvo.

—  El Sr. D. Valentín C arderera, que posee una colec
ción de más de 60.000 dibujos y grabados de mucho m é
rito , ha ofrecido su cesión á la Academia de Bellas Artes, 
y este Cuerpo ha nombrado una comisión de su seno pa
ra reconocer y exam inar dicha colección. Esta comisión 
so compone de los Sres. Peleguer, R ivera , Alvarez, Ama* 
dor de los Rios , Gato de Lema y Martínez.

— _  Entre los’objetos presentados en la Exposición de 
Bellas Artes, llaman la atención unos trabajos de talla he
chos por D. Luis Vermeill, que se titula El Peregrino espa
ñol. E ntre estos objetos se halla una copa torneada por un 
ciego; un grupo de ánimas, un libro de las memorias del 
au tor con una m iniatura pintada por el mismo, y una lla
ve simbolizando el brazo de la Ju stic ia ; llave que, ségun 
parece, es de invención especial del mismo Sr. Vermeill. 
Dichos trabajos se hallan colocados sobre la consola ta
llada en la hornacina central.

   El Colegio de Procuradores de esta corte se reunió
el dia 18 del corriente para elegir los individuos que h a 
bían de componer la Junta de gobierno en el ano p róx i
mo, y  fueron elegidos:

D. José Godino, D ecano; D. José A. O rtega , consocio 
prim ero; D. Manuel María Villar, consocio segundo; Don 
Manuel Mariñó, Tesorero; D. Diego Alvarez, Contador; 
D. Inocente Perez, Archivero, y D. José García Noblejas, 
Secretario prim ero; habiéndose elegido para segundo á 
D. Ignacio de Santiago por renuncia de D. Mariano Que
sada.

También acordó el Colegio con tribu ir con 2 000 rea
les para la suscricioú abierta con motivo de las in u n d a
ciones de Valencia.

 ___  Se ha publicado recientem ente, dice un colega, u n
curioso cuadro sinóptico para la investigación de aguas 
en la provincia de Madrid. Este cuadro, formado e n v is 
ta de los datos más recientes y exactos, es m uy útil para 
cuantas personas se dediquen á los trabajos de alum bra
miento de aguas.

  El 26 próximo se celebrará en la capilla de Palacio
una solemne función religiosa con motivo de la N ativi
dad de Nuestro Señor Jesucristo. Pronunciará el serm ón 
el Sr. D. José Ramírez Negro, Bibliotecario de la U niver
sidad Central y Predicador de S. M.

BGXjETin DE TEATROS.

Anteanoche obtuvo buen éxito en el teatro de Nove
dades el drama en tres actos en verso y original de Don 
Enrique Gaspar, titulado Moneda corriente. El autor y los 
actores que en el desempeño tomaron parte, entre los 
que se distinguieron la Sra. Dardalla y el Sr. Zamora, 
fueron llamados al palco escénico en medio de espontá
neos y nutridos aplausos.

  Para la función de la tarde del dia de Noche-Buena
en el teatro de Jovellanos se dispone la comedia Dueva 
en un acto titulada Suma y sigue; la zarzuela nueva origi- 

; nal en un acto y en verso nominada El hijo de Lavapiés; 
j la comedia nueva en un acto titulada Las trapisondas 
j de la calle de Gitanos, y la zarzuela nueva en un acto no

minada El cuerpo del delito.

ANUNCIOS.

CASA EN V E N T A .-A  VOLUNTAD DE SU DUEÑO 
se vende la sita en esta co rte , construida de nueva p lan
ta , y su calle de Peralta , núm . 6 moderno , con vuelta 
¿ la prolongación de la de Preciados, cuya casa tiene de 
área 6.982 piés cuadrados.

Produce anualm ente 104.700 rs.
El rem ate se verificará en el estudio del Notario Don 

Mariano García S ancha , calle de Felipe I I I , núm ero 8, 
cuarto  segundo, el dia 2 i del corriente m e s , á las doce 
de su m añ an a , en cuyo local estará de manifiesto el 
pliego do condiciones y  títulos de pertenencia todos los 
dias no feriados, de diez á dos.

Madrid 45 de Diciembre de 1864.«*»Sancha.
2694— I

SE ARRIENDA EL TEATRO DE ESTA CIUDAD POR 
el año cómico que empezará el miércoles de ceniza d« 
4 865 , bajo las condiciones que manifestará el Secretario

de la Junta directiva del m ism o, quien está encargado de 
recibir en Santander todas las proposiciones que se le 
dirijan hasta el 5 de Enero p róx im o , á las doce de su 
m anana, en cuyo dia y  hora sé adjudicará á la que la 
Junta crea conveniente.

Las proposiciones para el arriendo deberán hacerse 
en pliegos cerrados.

Santander 30 de Noviembre de 1864.c*E! Secretario, 
Salvador Regules. 2595—1

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y Cádiz.—En el sorteo celebrado el dia de hoy 
para la amortización de las obligaciones de la p rim era 
em isión, y que ha de tener lugar en t .# de Enero próxi
mo, han sido premiados los núm eros que á continuación 
se expresan :

PRIMERA SERIE,

COMPRENDE DESDE El* NÚM 1 AL 32000.
Han de amortizarse 360 títu los , y han sido premiados los 

siguientes:

Del 545 al 518 ámbos Del 16057 al 16060 ámbos
1461 1164 inclu- 1607? 16080 inclu-
2073 2076 sive. 16814 46844 sive.
2333 2336 472533 47236
2493 2496 47284 47284
2565 2568 17537 47540
2681 2684 18717 18720 '
3149 3152 21113 21416
3^37 3240 21309 21312
3293 3296 21353 21356
3325 3328 2)773 21776
4329 4332 24993 21996
43-3 4356 23217 23220
5141 5144 23473 23476
5429 5432 23609 23612
5657 5660 23717 23720
5977 5980 23801 23*04
6401 6404 23993 23¡96
6413 6416 24081 24084
6685 6688 24169 24t72
6733 6736 24177 24180
6857 6860 24565 24568
7 144 7144 24909 24912
7217 7220 24997 25000
7853 7856 25213 25216
8429 8432 25921 25924

/856I 8564 26365 26368
9029 9031 26705 26708

10009 4 0012 27381 27384 .
40421 10124 27545 27548
40445 40448 27813 27816
10544 40514 28041 28041
40581 4 0581 ' 28137 28140
41069 41072 28249 28252

, 41197 11200 28569 28572
14241 11244 29021 29024
41725 14723 29065 29068
44737 4 4740 29333 29336
12025 12023 29425 29428
42389 12392 29769 29772
4 250I 12504 30193 30196
12533 4 2536 3024a. 30243
13553 4 3556 31037 34 OSO
15297 15300 31689 3  ̂692
15821 45824 31789 31792

SEGUNDA SERIE.

COMPRENDE DESDE EL NUM. 32004 AL 48000.
Han de amortizarse 4 80 títulos, y han sido premiados lo, 

números siguientes:
Del 32129 al 32132 ámbos Del 44701 al 44701 ámbo¡ 

32525 32528 inclu- 42301 42304 inclu
32657 32660 sive. 42613 4264 6 sive.
32685 32688 43009 43012
33149 33)52 43049 43052
33521 33524 43881 43884
34333 3433-3 4i(L5 41048
34377 34380 44117 44420
34641 34644 44489 44492
31853 34856 44529 44532
35469 35172 45049 45052
35184 35184 45543 45546
35569 35572 45617 45620
36329 36332 45645 45618
37281 37284 46073 46076
37985 3798S 46289 46292
39189 39)92 46S29 46132
39519 39552 46657 46660
3974 3 39716 46793 46796
40093 40096 47053 47056
40105 40408 47421 4742í
41273 41276 47593 47596
41317 413:0

TERCERA SERIE.
COMPRENDE DESDE EL NUM. 480p1 JVL 50000.

Han dé amortizarse 23 Ufalos, y han sido premiad s lo 
números siguientes:

48131 48618 49191 49403
48243 48645 49245 49479
48471 48669 492^2 49622
48540 489:2 49275 49744
48546 49086 49298 4-9935
48616 49101 ‘ 49348

En consecuencia, las obligaciones anteriorm ente ex 
presadas se considerarán amortizadas en 4.° de Ener 
próximo, desde cuyo dia tendrá lugar su reembolso á n  
zon de 1.900 rs. cada título (500 francos).

En Madrid, en las oficinas de esta Compañía, calle d( 
Caballero de Gracia , núm. 23.

En París, en casa de los señores hijos de Guilhoi 
joven, rué T aitbout, núm . 57.

Madrid 19 de Diciembre de 1864.«*E1 Director geren 
te, Luis Guilhou. 2765— %

- SOCIEDAD DEL FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA 
Málaga.—El Consejo de Administración de esta Socieda 
pone en conocimiento de los señores accionistas que i 
cupón úe  las acciones que vence en 4 * de Enero próx 

' rao será satisfecho, á partir de dicho d ia , á razón de re; 
les-vellón 57 por acc ión :

En Málaga , oficinas centrales.
En Madrid , id. del Crédito Moviliario Español.
En Barcelona , casa de los Sres. Compte y  compañía.
En P arís , oficinas del Comité de e^ta Sociedad , 42, 

place Vendóme.
Málaga 4T de Diciembre de 1864. «*E1 Secretario ge

neral , Manuel Casado. 2749—3
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COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL 
á Badajoz;—En el sorteo público celebrado en el dia de 
ayer ante el Consejo de Administración de esta Compa
ñía, con asistencia del Sr. Delegado del Gobierno para la 
amortización de

143 obligaciones de la prim era série;
49 idem de la segunda;
19 idem de la tercera;
4 9 idem de la cuarta,

han sido favorecidos por la suerte los núm eros siguientes:

PRIMERA SÉRIE.

249 8262 20272 38337 52723 63506
390 8564 21242 38553 52785 64402
5i4  9157 21274 38906 52884 64406

1567 10032 21360 39512 55159 64660
4915 10127 21524 40489 55383 65036
2466 44542 22510 41119 55515 65352
2888 12117 22722 41983 55734 65590
30 s0 12148 22878 42952 56052 65808
3984 4 2252 23128 44795' 56392 66236
3195 43760 23981 44846 57299 66619
3899 -45048 24231 44847 57376 66**41
4027 15 >55 25475 44978 57696 6/045
4579 15393 25894 45026 57965 67530
4838 45500 26125 45517 58297 67960
530 3 46289 28155 458'45 58699 68186
5474 16692 285^0 46370 59922 68631
59^3 46723 3026* 47339 60424 69134
6130 16745 31287. 47521 61447 69720
6692 17008 31455 47743 61463 70153
6813 18432 34878 48695 61779 7''534
6850 49449 36871 48875 62490 70666
6946 19729 37438 48887 62492 71924

-8201 49732 37504 49257 62691 72000
8219 4 9936 37812 50064 63365

SEGUNDA SÉRIE.

72388 74978 77563 78949 81297
72687 75569 77630 79435 81568
74284 75818 780ü6 79570 81975
74915 76617 78396 80937

TERCERA SÉRIE.

82115 84989 88163 89113 91337
82307 85270 88405 89916 94751
83432 86965 88509 90340 91840
83657 88026 88621 91316

CUARTA SÉRIE:

92215 93420 96852 99953 401092
92224 95039 97011 100069 401895
92370 95902 99328 400105 101996
92516 95907 99865 400574

En consecuencia lás obligaciones que llevan los n ú 
meros expresados se considerarán amortizadas en 1.° de 
Enero de 1865, y tendrá lugar su reembolso, á razón de 
1.900 rs. (francos 500), desde el dia 2 de Enero siguiente: 

En Madrid, en la Caja de la Com pañía, Puerta del 
S o l, 14.

En París, casa de loa Sres. Parent Schaken y com pa
ñía, place Vendóme, 12.

En Bruselas, en el Banco de Bélgica. 2786

ADMINISTRACION GENERAL DE LA CASA Y ESTA- 
dos de A ltanara, Astorga, Montemar, Sessa y Maqueda.— 
El dia 27 del corriente , á las doce horas de la manana, 
se subastarán en Morata de Tajuña 715 álamos prévia- 
m ente señalados en las alamedas de esta casa.

El Administrador subalterno D. José Valero, residente 
en dicho punto , enterará del pliego de condiciones y de
más referente al particular. 2784—-3

LA BENEFICIOSA. — HABIENDO TERMINADO SO 
misión la Comisión inspectora nombrada por la jun ta  ge
neral extraordinaria celebrada el dia 11 del corriente, la 
Dirección, de acuerdo con el Consejo de Vigilancia, ha 
fijado el dia 1.* del próximo mes de Enero, y hora de las 
doce de su mañana, para celebrar la jun ta  general de se
ñores imponentes de esta Sociedad.

Dicha jun ta  tendrá lugar en el Real Instituto de San 
Isidro, calle de Toledo, donde se verificó la an terio r; ad« 
virtiendo á los señores imponentes de provincias que nc 
será admitida en ella persona alguna en su represen ta
ción si no se halla autorizada mediante oficio confa idea 
tidad de su firma por medio del representante de la S o 
ciedad eri cada localidad , y á los señores imponentes de 
Madrid que su representación ha de tener lugar por m e
dio de poder bastante en el caso de no asistir personal
mente, estando unos y otros obligados á p r sentar dicho: 
oficios ó poderes en la puerta de entrada de la junta y a 
Sr. Presidente de la misma cuando los exija. Tampocc 
podrán llevar los apoderados más que una sola represen 
tacion.

Los señores im ponentes que. hayan de asistir por s 
mismos á la jun ta  y no recibiesen la papeleta de entrad; 
que en esta fecha se les dirige, podrán pasar á recoger!; 
en tas~oficinas de la Sociedad desde hoy al dia an terio r d< 
la junta.

Madrid 24 de Diciembre de 1864.=El Director gene 
ral in te rin o , R. San Miguel. 2790

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAI 
á Badajoz.—El Consejo de Administración de esta compa 
ñía tiene el honor de poner en conocimiento de los se 
ñores accmnistas que el cupón de intereses de las accio 
nes de la misma que vence en 4.* de Enero de 1865 ser 
satisfecho desde el siguiente dia 2 á razón de 6 por 40 
anual, ó sean rs. vn. 57 (francos 15) por acción.

En M adrid, en la Caja de la Com pañía, Puerta  de 
Sol, 4 4.

En París, en casa de los Sres. Parent Schaken y  corn 
pañía, place Vendóme, 42. 2338—2

SANTO D E L  D IA

San Demetrio y compañeros mártires. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 21 de Diciembre

_ _ _ _ _ _ _ _  ¿s*86*-
Barómetro TE M PER A TU RA EN GRADOS ESTADO

reducido a 0o Dirección
en miiíme- ' “—  del DEL

HORAS. tros. Reaumur. Centígrados. Tiento. CIELO,

6 m. 709,82 3’,4 4°.3 O. S. O Niebla.
9 m. 7 10,40 4°,0 59,0 S ..........  Idem.

4 2 . . .  -709,56 5*0 6o 2 3 . . ! . .  Cubierh
3 1.. 709,01 5°,3 6*,6 S. S.O. Cási cul
6 t.. 708,10 3°,1 3°.9 O. . . .  D.#, niel
9 n .  708,72 4°,8 2°,2 N. O . . Idem id

Tem peratura máxima del d ia............. I 5*,6 7*,0
^T em peratura máxim a al sol............... I 8* 2 4 0°^
■ Tem peratura m ínim a del d ia .............. J 0*,6 0*,8

Evaporación en las 24 horas. 0,3 m ih 'm etros7~™ ’ 
Lluvia en las 24 ho ras  0,3 id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según partes recibidos, ayer ha llovido Pamplona 

San Sebastian.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
Dir e c c ió n  d e  o p e r a c io n e s  rEonúsicks. - Observaciones me- 
 teorológicas del dia 21 de Diciembre de  4 864.

A ltu ra j,

“ ‘o Pe r a t j  D ‘ro c ’  f u e r z a  E s tad o
t a p a  i . r a e n  E s tad o

\ q I d g{" grados c io n  del de l del

U D A D E S . m ar en  T Íett, #. yielU o. cielo>

t r  *-• . . .
^  i ■ ■ ■ l i ■ I « M M S  i *■■■!■ — .1 i -■ ■■ w—■■ — ■■■

B i l b a o  á
las9m '.‘ . 767,5 8,0 N. O . Brisa. Cubierto P.°oleaj.

Oviedo id. 763,9 7,6 O este. ídem . Cási cub. »
Coruna id 764,9 10,7 N. E. . Calma Nubes. . Bella.
S a n ti / id .  766,7 11,0 S .O ...  Idem. N.‘, llov.L »
O portoid. 768,3 12 0 S u r . . .  Br¡sa. Cubierto. P.’oleaj.
Lisboa id. 766,7 7,3 N. N. E Vien.* N ubes... i Bella.
Badajoz id 761,5 10,0 N .E . .  Brisa. Idem  »
Seviíla id. 768,4 ! 5,6 N orte. Calma Despej.*. »
T arifa .id . 765,5 42,9 Este. . Brisa. ¡Idem ... .  Tranq.1
Grana, id. 766,7 2,4 N. E f . Calma'ídem. .J  ».* 1

Alie. i d . . .  766,3 I 11,4 N. O .. Brisa. Cási d . \ .  Tranq.*
Murcia id. 767,3 I 9,6 Oeste. Vien. * Id em ... .  »
Valenc. id. 765,7 9,2 Idem.. Brisa. Despej.0 . »
Palma id. 764,1 12,0 N. O ,. Idem. N ubes... P.#oleaj.
Barcel.* id 763,4 9,5 N orte. Idem. Despej.0. Tranq.*
Zarag.* id. 763,5 5,0 O este. Idem. Idem 4 »
Sória id . .  765,7 2,4 Idem .. Calma ídem  »
Búrgos id 768,7 0,7 N. O .. Idem . Id e m ....  »
Vallad, id. 770,5 6,0 O este. Brisa C.°,nieb. »
Sal.* i d . . .  765,6 7,4 Idem.. Calma Cási cub. »
Madrid id. 769,4 5,0 S u r . . .  Idem. N iebla... »
Cd-Realid. 768,4 8,9 S. E. . Idem. Id e m .... »
Alb. i d . . .  768,1! 5,2 O. N. O Brisa. Cubierto. »
Brest á las

8 mañ.*. 765,1 8.0 N orte., Calma Id e m .... Bella.
Bayona id 763,0 10,0 N. O .. Brisa. Lluvioso. Gruesa.
Mars.* id . 761,8 5,5 N. E . .  Idem. N ubes... En cal.*
Cor.* 20 á

las 9 m.‘ 766,6 9,0 Idem.. Idem . Idem Bella.
Op.° id. id 769,5 12,3 S u r . . .  Vien.0 Cubierto. Rizada.
Lis.* id.id. 769,3 9,4 Norte. Brisa. N ubes... Bella.
S. F.° id. á

las 8 m.a. 769,8 6,3 N. E . .  Calma Cási cub. Rizada.
Tar.* id. á
las 9 m.*.¡ 768,2 i 4,6 Idem.. Brisa. N ubes... Tranq.*

Ali. id. id.| 770,1 7,0 N. O .. Idem. Celajería. Idem .
Pal.*id. id .1 769,4 9,2 Norte. Idem C. desni.0 Idem .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 47 
de Diciembre de 1864 á las ocho de la m añana .

Barómetro v
en milíme- Temperatu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES, tros á 0o y ra en grados del
al niycl del . . . DEL CIELO,mar v centígrados. Tiento.

S .Petersburgo. 772,2 —9°,3 O. Cubierto.
Stokolmo  772,0 — 4°,0 E . . . . . .  Idem .
C openhague... » » » »
Viena..............  759,7 — 3°,5 O . Cubierto.
Leipzig  762,7 —7*,7 E. S .E . Algs. nubes.
B e r n a . . .   759,1 — 1°,0 E_Cubierto.
G reenw ich .,. .  757,4 — 2°,4 N. E . . .  Nieve.
B r u s e l a ^ . . . . .  759,6 — 1°,2 E.... Idem.
D unquerque. . 758,8 —6o,7 E. S .E .. Idem.
P a r í s . . .   758,8 —C°,0 E.Cubierto.
Burdeos  756,4 2 ,6  S ..Niebla.
Lyon. . 761,4 4*,5 S . O . . .  ídem .
T u r in ...............  757,6 6°,5 !N.Id. niebla:
F lorencia  756,9 7*,5 jS. O . . .  Cubierto.
Roma. . . . . . . .  » » » »
N á p o le s ,. . , .  A 758,4 10°,2 '0 . .Ais. nubes.

A lc a ld ia -C o r r e g im ie n to  d e  M ad rid .
De los partes rem itidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumos, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.
9.535 fanegas de tr ig o .
3.043 a rro b as  de harina  de id,
4.482 a rro b as  de c a rb ó n .

4 26 vacas, q u ecom ponen  48.581 lib ras  de peso. 
445 c a rn e ro s , que hacen  10.636 id . id .
230 cerdos degollados ayer, que hacen 43.514 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL 
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos lib ra .
Idem de carnero , de 48 á 24 cuartos lib ra .
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y  de 40 á 46 c u a r

tos libra.
Despojos-de cerdo , de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 86 rs. a rro b a , y  de 30 á 32 cuartos 

libra.
Idem en canal ayer, 78 á 78 */t rs. arroba.
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 146 rs. a rro b a , y  de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. a r ro b a , y de 18 á 20 cuartos lib ra . 
Vino, de 40 á 48 rs. a rro b a ,y  de 12 á 44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 14 á 4 3 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 64 rs. a rro b a ,y  de 46 á 24 cuartos lib. 
Judías, de 26 á 34 rs. a rro b a , y de 10 á 44 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 38 rs. a rro b a , y de 10 á 4 4 cuartos libra*.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.
C eb ad a ,d e  23 á 30 rs .fan eg a .
A lgarroba , á 30 rs . id.
T rigo vendido...................  942 fanegas.
Q uedan por v en d e r .. . » id.

Precio m áxim o  49.
Idem m ín im o   41.
Idem m edio.................... 46,65.

Lo q u e  se an u n c ia  a l púb lico  p a ra  su in te ligenc ia . 
M alrid 2 l ie  Diciembre de 4864 .*»E t A lcalde-C or

regidor, Conde de Puñonrostro:

Bolsa de Madrid.
Cotización del 21 de Diciembre de 1864 á las tres de la tarde•

FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 47-60 
p equeños; no publicado, 47-30 p . ; á p lazo , 47-40 fin cor. 
vol.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 42-15; á 
p lazo , 42-45 y 40 fin cor. vol.

Deuda amortizable de prim era clase, publicado, 40-50. 
I te m  id, de segunda id ., no pub licado , 2 i 50.

Idem del p e rso n a l, pub licado , 22 ; no publicado, 21- 
75 p.

Acciones de ca rre te ra s  genera les, 6 por 400 anual, 
emisión de 1.° de A bril de 1850, de á 4.000 r s . , idem, 
92 p.

Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs ., id., 94 p. 
Idem de 4 .* de Julio  de 1856, de á 2.000 r s . , id., 94 p. 
Idem  del C anal de Isabel II, de á 1.000 rs ., 8 por iuQ 

a n u a l, id ., 107 p.
Obligaciones del Estado p a ra  subvenciones de ferro

ca rrile s , publicado , 85-4 0 y 85-00.
Acciones del Banco de España, con derecho al aum en

to , no publicado , 472 d.
Idem id. id., sin opcion, id., 142 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de A lcaráz , idem, 

70 d.
Idem hipotecarias, segunda série, con 3 por 100 de 

interés a n u a l, id., 43.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y C ádiz, id . , 50.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 48 05.
París á 8 dias v is ta , 5 00.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb ace te* ... par. * Lugo  » *
A lic a n te . . . .  » J^d. M álaga ... » */%
Almería  » M u rc ia .. . .  »
Avila  Yi » O re n s e .. . .  » »
Badajoz  » % p O v ie d o .... » 4 d.
B arcelona ... » \y 4 d. Palencia ... p a r. »
B i lb a o . . . . . .  * ^Ld. Pam plona. > y  d.
Búrgos  » *4 Pontevedra » »
Cáceres  p a r. » Salamanca. » »
Cádiz  2 » San Sebas-
Castellón. .. > » tian   » , }4p<
Ciudad-Real. * » Santander, par p. »
C ó rd o b a ... .  * ^4 d. Santiago ... » »
Coruña  r/i » S egov ia .... */% *
C uenca  * * S e v i l la . , . .  » */% p.
G erona  * » Soria  *4 P- »
G ra n a d a . . . .  par. » T arragona. » J4 d.
G uadalajara. p a rp . » T eruel  » »
H uelva  » » Toledo  par. » ,
H uesca  » * V alencia ... » % d.
Jaén..................  p a r. » V alladolid.. » »
L eó n .  */4 » Vitoria  » d.
L é r id a ... .  . .  » » Z a m o ra .. , .  » % d.
L o g ro ñ o ,., .  » « Z a ra g o z a ...  » d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

W  Amberes 47 de Diciembre. — Interior-, 4 4 • 25. — Dife
rida , 39-25.

Amsterdam  17 de Diciembre.— In te r io r , 44 ^ . —Diferi
da, 39 Yi.

Lóndres 47 de Diciembre. — Consolidados, 89 Ye * Vi-— 
In terio r español, 48 , 49.— Diferida ,4 0  J/J, 41 1/¿ .

ESPECTÁCULOS.

T eatuo  R e a l . — Función 27 de abono.—A las ocho y 
mee'la dq la n  >che.— D. Pasquale, ópera en tres actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . —A las ocho de la noche.— 
cañas se vuelven lanzas.—Baile.— El Juez invisible.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho y  media de la 
noche. — La comedia en cuatro actos El qué d irán? y el 
qué se me da á mí ? — Baile.— .Los dos inseparables , pieza 
en un acto.

El día 24 de este mes tendrán  lugar á beneficio de la 
compañía , según costum bre de los años an te rio res , las 
funciones sigu ien tes:

A las cuatro y  media de la tarde.—La comedia nueva 
en tres actos arreglada del francés Los ermitaños de la 
calle del Burro.— Baile.—La comedia en un acto L s aires 
de Chamb ri.

A las ocho y m edia de la noche.—La comedia en tres 
actos del Maestro Tirso de Molina La villana de la Sagra 
y fingido Colmenero.—Baile.— El sainete de D. Ramón de 
la Cruz La comedia de Maravillas.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.— 
Pan y toros, zarzuela nueva en Ires actos.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho de la noche. — El /o- 
que de ánimas.

T e a tr o  d e  N o v e d a d e s . — A b s  ocho de la noche.— 
Moneda corriente , dram a nuevo en tres ac to s .-B aile .— 
Los celos del tio Macaco.

C a m po s  E l ís e o s .— Desde las seis de la mañana hasts 
las seis de la tarde estarán abiertas las puertas de los ja r 
dines , café , fonda , tiro de p is to la , columpios, r i a , m on
taña rusa, cicloram a y caja misteriosa.

E ntrada g en era l, 2 rs.


